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s u m a r i o

Parta oficial

presidencia del Directorio Militar,
'¡leal 'decreto, aprobando la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento, de Sanios 
< de Maimona, de la provincia ‘de B a- 

'dajoz.—Páginas 1874 a 1676.
-Qtro ídem id . id. del Ayuntamiento- ele 

Fuendejalón, de la provincia de Za-  
.. ragoza.—Páginas 1676 y 1677.
'Otro ídem id. id. del Ayuntamiento ele 
’■ firccra , de la provincia de Jaén .—  

J  Páginas 1677 y 1678. 
ptro  relativo a los requisitos que son 

\ necesarios para qiie los extranjeros 
j p  españoles con títulos académicos 

%'extranjeros puedan ejercer, en Es-  
■' S p añ a  su, profesión , en los casos, en 

Jtiiue las disposiciones vigentes exi- 
>$eri la posesión del título facultati- 

y^.vo correspondiente. *— Páginas. .1678 
. y  1679. -i
Otro concediendo la  Cruz de prim era  
"clase del Mérito Militar, blanca, 

^ pensionada con el 20 por 100 (iel 
-sueldo de su actual em pleo hasta  

^ Js u  ascenso al inmediato, al Capitán 
Carabineros D. Juan Campos Gu- 

'tiérrez.—Página 1679, 
p i r o  ídem  una ampliaciori rdé crédito 

 ̂de  6.100.000 pesetas al vigente pro-*. 
x \ Supuesto de gastos del Ministerio 
' fde Marina.—Páginas 1679 y 1680. 
Otro nombrando. Caballero Gran Cruz 
~ rde la Real y distinguida Orden de 

'fiarlos I I I  a D. Emilio de Palacios 
é  y  Fau.—Página 4680.
Viro ídem Caballeros Gran Cruz de la 
". Reál Orden de Isabel Católica a don 

t Antonio Fidalg o d é  Solls y D. Mú- 
- tyuel dé Saralegui y Medina.—P áqi- 
. na  1680. .

Otro declarando en situación de ex
cedencia voluntaria' a D. Miguel 
'García y García. Juez de prim era  
instancia e instrucción %él distrito 
de la Latina, de esta C orte—Pági
na 4680.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 
D. Francisco García Goyena y Alzu* 
garay, excedente forzoso de la mis
m a categoría.—.Página 1680,

Otro ídem  id. id. a D. Segundeo. F er 
nández Arguelles Presidente de la 
Audiencia territorial de Barcelona. 
Página 1680.

Otro promoviendo a  Id plaza de Ma-. 
gistrado del Tribunal Supremo a  
D. Diego López Moya, Presidente rd e ‘ 

- la  Sala prim era de la Audiencia te- 
. rritorial de Madrid.—Páginas 1680 

y  1681,
Otro ídem U la plaza de Presidente dé 

la Audiencia tem ior ia l de Barcelo
na a D. Enrique Lassala c Izquier-,

' do, Presidente de la de Palma de 
Mallorca.—Página 1681.

Otro ídem  a la plaza ’de Presidente de 
la  Sala prim era da la  Audiencia te
rritorial de Madrid a D. Eduardo de 
León y Ramos, Presidente de ¡a te
rritorial de Valencia.—Página 1681. 

Olró ‘trasladando a la plaza dé P re- 
< sidente d é  la Audiencia territorial 
: .d e Palma de Mallorca a D. Antonio 

de Lara y Derqui, que sirve igual 
plaza en la de Pamplona. — Pági
na 1681.

Otro nombrando para la plaza 'de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Valencia a D. Francisco Barrios 
iAlvarez, Magistrado, de la de Madrid. 
Página 1681.

Otro ídem para la plaza ‘de Presidente, 
rde la Audiencia territorial de Pam 
plona a D. Ju lio Lassala e Izquier
do, . Presidente de la provincial de 
Zaragoza.—Página- 1681.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Madrid a D. Zoilo Rodríguez Porre
ro, que sirve igual plaza en la de 
Barcelona.—Pag in a 1681.

Otro nombrando pava la plaza de P re
sidente de la Audiencia provincial 
d e  Zaragoza a  D. Isidoro Colonia y 
Quevedo, Magistrado de la territo
rial de Barcelona.—Página 1681 

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia ..territorial de

Barcelona a D. Angel dé Aldecoa X 
Jim énez, Presidente de Sala y de la 
Audiencia, provincial de Las/ Pal* 
mas.—Página 1681.

Otro promoviendo a la plaza de P rc-  
sidénté de Sala y de la Audiencia 
provincial rde Las Palmas a D. Rá  ̂
món Cayetano Vázquez y . Domhu 
guez, Magistrado de la de Palma.A  
Páginas ¿681 y  1682. %

Otro ídem a la plaza de Magistrado di 
la Audiencia territorial de Bárcelo-* 
na a D. Ensebio Font y Folchj Prék  
’sidente de la provincial de Castellón*• 
Página 1682. >

Otro conmutando por destierro el'ves^  
tó de la pena que le falta por cumié 
plir a Ju lio  Jim énez González 
Página 1682.

Otro disponiendo, pase ’a s itu ación ’á4y 
prim era reserva el General do d i
visión D. Pedro. Bazán Esteban.—̂  
Página 1682. \

’Oíro promoviendo al "empleo ’dé Gé< 
ñéral de división al General de bri4 
gáda D. Rafael P&rez Herrera,--*.

-• Páginas 1682 y 1883. .
Otro disponiendo pasé á  situación 

segunda reserva él Generad dé brí-* 
gada, en prim era reserva , D. Jo s é  
de Carranza Garrido.—Página 1683. 

'Otro promoviendo al em pleo de G.ej*A 
neral de brigada al Coronel de Ca* 
balléría D. Pablo Rodríguez GarcícL 
Página 1683. i

Otro concediendo la libertad condicio- . 
nal ~a Pablo Zamora Ferrando, p e é 1 
nado de la Prisión Central de Bur-?'. 
gos.—Páginas 1683 y 1634. "

Otro autorizando ai Ministerio de Id 
Guerra para que, por la Fábrica^ de, 
Armas de Oviedo, sp realice por

. m inistración la construcción y re 
form a de los talleres, dependencias 
y almacenes de la mismct.— Pági 
na 1684. _

Otro ídem id . id. para que por el Ser* 
vicio de rMiéúióK, ■ ^ ée fe é tú e  -fpór,/.;: 
gestión directa la ádqúioicióii  ̂ d é  
ochó estaciones radiotelegráficáé 
A D 6, con dispositivo de socorró.y¡ 
dos sin él; cinco estacioné*' A D 2, J .  
15 instálacionés para estación A D'-Zjt 
Página Í6BL
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'Otro declarando jubilado a D. Adolfo 
Monserrat y Durán, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, concediéndo
le honores de j)efe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos. 
Página 1634*

'Meal orden declarando que la aproba
ción de las cuentas municipales que 
excedan de 100.000 pesetas, corres
ponde otorgarla al Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública .— Pági
na 1684.

‘Otra desestimando instancia de don 
Baldomcro Fernández de la Vega y 
D. Benito Cordón y García, de Jerez  
de la Frontera, solicitando autori
zación para la elaboración y venta 
'de trigo tostado y- molido, como, su
cedáneo: del ca fé . —  Páginas 1634 y 
1685.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c i a  y  J u s t i c i a

R eal orden disponiendo que. B* Rafael- 
AtavdyrGm m le® cem  m  el éespa r- 
cko de los asuntos de la Dirección 
general de los Registros y del No
tariado.—Página  1685.

H acien d a

Uml orden nombrando, por traslación, 
portero tercero en la Aduana do Ser 
Hilia a  Juan, Manuel Castro Berga
lló,. que lo es de la Inspección Re
gional de Jerez de la Frontera . — ■ 
Pági?m 1685.

Crt7:a ídem id. Portero segundo en Va 
Aduana de Iriín a  Angel Martin

Prieto , que lo, es de la Intervención 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.—Página 1685.

Otra ídem  id, Portero cuarto en la 
Aduana de Sevilla a José Barrera  
Román, que lo es en la Delegación 
de Hacienda de Oviedo.— Página 
1685.

Otra ídem id. Portero quinto en la De
legación de Hacienda en la provin
cia de Lugo a Francisco Deus Tron- 
coso, que lo es en la Delegación de 
Hacienda de La Cor uña. —  Páginas 
1685 y 1686.

Giras concediendo licencias y prórro
ga de licencia por enfermos■ a los 
funcionarios adscritos al Catastro 
de rústica , que se n i e n d o n a n Pu- 
gina 1686.

Otra concediendo 'dos meses de licen
cia para-asuntos propios a D« Eduar
do Rodríguez Ramírez, Auxiliar ad
ministrativo del Catastro de rústica. 
Página 1686.

Gobernacion

.R eal orden concediendo :un -mes de li- 
. cencía por enfermo a D. José Igna
cio- de Albor ti Gómez, J e f e  de Ne
gociado de tercera clase en este. Mi
nisterio.—Página  1688.

Otras ídem Id. id. a los funcionarios 
del Cuerpo fie Telégrafos que se in
dican—P á g in a s1686 y 168?.

Trabajo, Comercio e Industria,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Francisco 
Cortázar de la  Fuente ? Auxiliar de 
segunda clase de este Ministerio.—  
Página 163?,

Gira ídem  id. id. a  P edro  Pérez y P é

rez, Portero quinto de este Minis-* 
terio, afecto a la Escuela de Ingc-*, 
nievas Industriales de Barcelona .—* 
Página 1687.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS M IN ISTERIA LES

Hacienda.— Dirección general de Te-? 
so lería  y Contabilidad/—Noticia 
los pueblos y Administraciones don-s 
de han cabido en suerte, los premios\ 
mayores del sorteo de la Lotería Na-< 
cioñal verificado el día 21.— Pági-i 

; na 1687. * . ■ .
Disponiendo que el día  1.° ele Gciu->1 

bre próximo se abra el pago de Id 
mensualidad corriente a las Clases|

. activas, pasivas, Clero y Religiosad 
en clausura, y anunciando que e\ 
día- 7 del mismo se abonará sin pre-: 
vio aviso. la consignación de m ate^ 
riak—P égm a-1688.- 

Fom entq.—D irección general de Obraaf 
públicas!—  Carreteras.—  Conservas 
eión y rep aración —  Rectificación c¿ 
la relación de obras de conservación^ 
de carreteras a subastar por las Je-, 
fdtura de Obras públicas, inserta e t i
lo, G aceta del 17 del mes actual.—* 
Página 1688.

Idem  a la relación relativa* a  la d is*  
tribueión de un crédito para vepa-: 
ración efe» carreteras, inserta é t i I d  
G aceta  del 18 del corriente mes.—i

T Págma 1688. :
Anexo 1.°— B olsa.— Subastas Anun*

■ OIOS DE PREVIO PAGO. í
■ Anexo 2.° —  E dictos. —  Cuadros e s

TADÍSTICOS. . [
Anexo 3.°— T rib u n a l Supremo.— S a l í  

ce  lo Contencioso • a dmi n i si ratiyo.—4 
Final del pliego  34. ,

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X1H 
C4J. D. g.), S. la R ein a  Doña \7icto- 
fia  Eugenia, S. A  R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION
SE ÑOR : El Ayuntamiento de San

tos de Maimona, de la provincia de 
Badajoz, de conformidad con lo dis;- 
puesto en. el articulo- 57̂  del Reglar- 
monto sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 y sD 
guientes del Estatuto municipal* apro
bó un proyecto de CaTta municipal 
aplicada al orden económico.

^Cumplidos los requisitos que pa

ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal, e informada 
por el Consejo de Estado este Alto 
Cuerpo, constituido en pieno, propo
ne su aprobación* sin más limitación 
que la do que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la* elección, dentro 
de los métodos que señala, el Estatu
to, y- siempre que las exacciones que 
hay mi de establecerse no estén, en 
pugna con las contribuciones, del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento respecto- a la 
Hacienda-pública.

Y conformándose con lo propues
to por ei Consejo de Estado,, el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar* de acuerdo con és
te, tiene el lio ñor de someter a la 
sanción áe Y. M; el adjuntó proyecto 
de Decretó; !

Madrid,, 21 de Septiembre de 1925,

A  L .  m  P . d a V . M .,

A n to n io  Mágaz y  P e r &

REAL DECRETO 

A propuesta del Jefe de Mi Go
 bierno Presidente- interino del Direc-*

; torio Militar5, de acuerdo con éste yj 
con el Consejo de Estado, ■>

Vengo en aprobar la Qa’rta muniV 
: cipal del Ayuntaimento de Bantos dei 

Maimona* de la provincia, de Bada~s 
■ joz, qué es adjunta, sin más limita^' 

ción que la de que la cobranza def 
ios impuestos se ha de realizar,, aunV 
que con toda libertad en la elección*

¡ dentro de los métodos que señala el' 
Estatuto,, y con la condición de. quej 
en ningún caso las exacciones que a¡ 

( su amparo se impongan podrán estarj 
en pugna o en contradicción m n  la$ 
contribuciones- del Estado y con lasj 
obligaciones tributar i as del Ayunta-* 
miento respecto a la Hacienda pú4 
b iicsL  : . . . |

Dado en Palacio 'a .veintiuno dé¡ 
l Septiembre de mil novecientd^ veiiX5
i ticineo, ' ,¡. ’   ‘ é

f ALFONSO; f

El P resien te  Interino dél Directorio MllitaíV
A n to n io  Magaz y  P e r o . ^
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CARTA MUNICIPAL
P rov incia  de  B adajoz .-A yun tam ien 

te  de San tos de M alm ona.

CAPITULO PRIMERO
Orden de pr elación en las exacciones 

municipales.
Aiiiículo 1.° Estimando el Abun

damiento de los Santos de Maimona 
(Badajoz) que el orden de las exac
ciones municipales, tal como lo re 
gula e>l Estatuto de 8 de Marzo cíe 
á’924, 210 se amolda a la fisonomía 
propia de esta vida local, adopta por 
medio de esta Carta una organización 
peculiar en cuanto al onden econó
mico; haciendo uso para  ello de la 
facultad que le concede, el artículo 57 
del. Reglamento sobre organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, 
fecha 10: ele Julio del corriente año*, 
y  capítulo 6.° del de Hacienda m uni
cipal de 23 de Agosto siguiente, y 
como consecuencia también de la au
tonomía que el Municipio tiene de
recho^ y que preceptivamente se le-tie
ne concedida por indicado Estatuto.
- Artículo 2»° Gomo razonamiento 
.demostrativo de. la necesidad de adop
ta r  este Municipio esta, organización 
peculiar, form ará parte integrante de 
la presente Carta, en forma ele p reám 
bulo,. el dictamen que precede, em iti
do por el Secretario de la Corpora
ción y hecho suyo por la Comisión 
permanente. *

Artículo 3;° Cuando en este Ayun
tam iento no basten para  cubrir- las 
.obligaciones y servicios municipales 
los recursos normales o rentas p a tri
moniales del Municipio detallados,-, en? 
el artículo 531 del Estatuto, se u tili
zarán con carácter subsidiar i o> las. si
guientes exacciones municipales* por 
el orden que se enum eran: 1.° Las 
contribuciones; especiales, autorizadas 
por el número 2A del artículo 316 del 
Estatuto, cuando, como es natural, se 
dé, el caso de existencia del objeto, del 
gravamen. £.° Tasa de adm inistración 
por lo-s documentos que expidan o de 
que entiendan la Administración m u
nicipal ó las Autoridades municipales 
a instancia de parte  (concepto a), a r
tículo- 368)» 3.° Almotacenía o repeso, 

-pero en forma igual a como hoy se 
utiliza, que lo es con sujeción al Real 
decreto de 7 de Julio de 189i (con
cepto lí), artículo 368); pero sin la 
limitación proscripta por! e l  a rtícu
lo 370. 4.° Inspección v reconocimien
to sanitario de reses y carnes que so 
sacrifiquen o. reconozcan en el Mata
dero. Se exceptúan del pago de estos 
derechos otros- mantenimientos desti
nados; al abasto público, como conse
cuencia, de las. razones previstas en el 
artículo, 3G4r; pero sin perjuicio do.que 
esa. inspección, y  reconocimiento sean 
extensivos a rodos esos- elementos 
(concepto 1). artículo 368). 5.° Servi
cio de Mataderos y Mercados y  el aca
rreo dé carnes, si hubiere de u tili- 

.zarse. de un modo obligatorio^ (con
cepto n)’ del artículo 368b 6A Cemen
terio. municipal (concepto r) deL a r
tículo 368).

Artículo 4.° Respecto a ios demás 
derechos y tasas comprendidos en los 
artículos. 363 y 374 del Estatuto, es 
un hecho evidente* la. inexistencia en 
este ‘término d e l objeto’ d e l gravamen' 
o la improduetibilidad del - mismos cu

yo coste de recaudación ha de ser des
proporcionado con relación a aqué
lla. Todos, además, se hallan en pug
na con las condiciones de vida eco
nómica, y peculiar manera fie ser dé 
los habitantes, de este Municipio.

Artículo 5.° No obstante, s í  al for- 
. marse cada presupuesto el Ayuntar* 
miento pleno, por voto de dos *fcree
rás partes al menos, con relación al 
número ícgai de Coscojales, estimare 
que alguno de los objetos del grava
men a que se refiere e-I artículo an
terior habían adquirido existencia en 
este término y que su exacción, a más 
de no ser onerosa para el Municipio', 
se-amoldaría; a la peculiar m anera de 
ser de los contribuyentes,; podrá u ti
lizar ios derechos o tasas correspon
dientes en unión dé los anteriores.

Artículo 6.° Con carácter subsidia^ 
rio  de las exacciones anteriores y  sal
vo las exenciones que resulten de la 
inexistencia en e-ste término del ob
jeto; del gravamen, se utilizarán los 
siguientes impuestos municipales:

1 .° Las contribuciones o impuesto8
cedidos total o parcialm ente por el 
Estado al Ayuntamiento, que son:

a) 'Veinte por 100 de las cuotas 
para  el Tesoro de la contribución u r 
bana, industrial y de comercio.
. b) Impuesto íntegro sobre los ca

rruajes de lujo.
e) Impuesto sobre los Casinos y 

Círculos- de recreo.; .
2.° Los siguientes recargos' m uni

cipales sobre las contribuciones e im-  ̂
puestos del Estado que, entre otros-, 
autorizan las leyes:

a) Diferencia entre las atenciones 
de prim era enseñanza en 1901 y el 
importe del 16 per 100 de recargo 
municipal .sobre la contribución te rr i
torial.

b) Recargo municipal sobre las
cuotas de la contribución industrial y  
de comercio.

o) Recargo municipal sobre la
contribución del 3 por i 00 del p ro 
ducto bruto de las explotaciones m i
neras. í

d) Recargo m unicipal sobre las
cuotas que: se liquiden por los con
ceptos del apartado A) del epígra
fe 1.°, por los B. c. d. del 2.° y (por 
el epígrafe 7.° de la ta rifa  1.a de la  
contribución- sobre utilidades de la 
riqueza m obiliaria y sobre las cuotas 
mínimas de las Empresas* de seguros 
por la tarifa 3.a' de la misma contri
bución.

e) Recargo sobre el impuesto de 
timbre de espectáculos..

f) Recargo del 3.0 por 100 sobre 
el impuesto del Estado por consumo 
de electricidad.

3.° Arbitrio sobre el producto neto 
de Jase Compañías anónimas y de las 
comanditarias, por acciones, no gra
vadas en la contribución industrial ni 
de comercio. .

4.° Arbitrio sobre los solares sin
edificar.

5.° Arbitrio sobre los terrenos in
cultos.
' 6,° Arbitrio sobre el incremento
d e ‘valor de los terrenos.

7.° Arbitrio - sobre la circulación
de automóviles, carruajes y caballe
rías de lujo; velocípedos y motocicle
tas.

8A Arbitrio sobre, el consúma de
bebidás espirituosas, espumosas y. al- 
onlíolbs. en los lim ites ' máximos Auet

, establecen Jos párrafos segundó y$ 
cuarto del artículo 448 del Estatu to^

9.° Arbitrio sobre las carnes fres-ó 
cas y saladas, volatería y; caza menor?. 
Todas las imposiciones
los números anteriores habrán der 
emplearse simultáneamente, siéndolo| 
en su cuantía máxima el 20 por .10$; 
de láa cuotas del Tesoro sobre laooií-:? 
tribución urbana a industrial, los- re-!> 
cargos municipales previstos en. los*, 
apartados a), c) y d) del número 2, 
y los arbitrios de los números- 3.° yp
5.° Para pasar al repartim iento es re-J; 
quísito indispensable que los demás? 
gravámenes hayan alcanzado, el que^ 
menos, a los dos tercios de los limi-y 
tes máximos autorizados por las Ie4>

.. yes. ‘ ^
10. Repartimiento' general.
Artículo 7.°- Salvo prueba- crt c o n ^  .

trario , el hecha de resu ltar inexisten^, 
te en este término municipal algunaíá 
o algunas de las imposiciaiies a; quéjf 
se refieren los apartados c), d) y e)|f 
dei número 2.°, y las de los núm e^f 
ros 32, 5.° y 6.° (leí artículo anterioi^l 
se estim ara justificado con sólo que¿ 
por mayoría, así lo asegure el AyunW 
tamiento en el articulado o baseC  
complementarias que h a  de acomipáX 
fiarse a cada presupuesto, según eí^ 
artículo ,2.° del Reglamento, de ía HáK> 
cienda municipal. Este párrafo 
aplicable a las contribuciones espe-^ 
cíales a <|ue se refiere el número 
del artículo 3 i 6 del E statu to . {

Artículo 8y Cuando el Ayunta-^ 
miento lo estime conveniente utili-4 
zará con carácter de imposición m u-f 
nicipal las multas, el arbitrio sobr#  
pompas fúnebres y la prestación p e r 
sona! ; pero tanto éstas como los ap-f 
bjitrios con fines no fiscales, el á rb i4  
trio sobre incremento del valor den
los terrenos y el de los solares: sir¿ 
edificar no estarán su je t 03 al ordení 
de prelación ni simultaneidad alguna? 
entre sí ni respecto a los demás in-í 
gresos del presupuesto municipal. (

Artículo 9v° El recargo m unicipal/ 
del 50 por 100 sobre el impuesto de( 
cédulas, personales y  el arbitrio sohreú 
inquilinatos sólo se utilizarán cuando^ 
así lo acuerde el Ayuntamiento pleno? • 
con el voto favorable de las i r m-, 
cuartas partes del número leqal dé 
Concejales, en sesión extraordinaria;! 
y además sea ratificado el acuerdé1;' 
mediante sistema ríe referéndum', cor¿> 
el voto favorable de la m ayoría de loaq 
electores.

CAPITULO II *
. ' ’ « 

Sistema de cobranza, o 'de recaudaciófiij
Artículo 10. Con modificación ex^. 

presa del apartado b) del artículo 4575 
y 552 del Estatuto municipal, y a r
tículo 74 del Reglamento de 23 dfet 
Agosto último, el Ayuntamiento de 
los- Santos de Maimona queda facul
tado, mediante la aorobación de esta! 
Carta, para  hacer efectivo por medioi 
de arriendo, como hasta aquí, e l  a r
bitrio sobre las carnes frescas y sa-í 
Jadas, volatería y caza menor. É n ’loi 
demás quedarán subsistentes el apar
tado y artículos antes citados.

Artículo 11. E* artículo 553 del 
Estatuto será íntegramente aplicable’ 
en éste Municipio; pero para-, poderle 
aplicar tt rús arbitrios sobre bebidas* 
y. carnes será requisito indispensable 
que lo acuerda nieno dej A y®
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Helenio, con el voto favorable-de las 
Sfejfts cuartas parles del número legal 
¡^C onceja les, y ello en sesión extra- 
jfe¿Tinaria. En otro caso se harán eíec-. 
I qtos por el sistema de arriendos.
¡•' Artículo 12. Los derechos y  tasas

administración a que se peñere el 
[teéncepto a) del artículo 368 del Esta
tu to, y todos cuyo» objeto de imposi-: 
ijción sea análogo, so harán efectivos 
ted ian te  ' sello o timbre municiipa£l, 
t o e  expedirá mediante pago la Depo
rta r ía  municipal.

Artículo 13. El repartí miento ge-, 
¿eral, el impuesto sobre carruajes do 
fe jo , el arbitrio sobre circulación y 
; ¡todos aquellos tributos que de un mo-: 
ido directo y periódico se hacen efec
t ivo s  mediante recibo y con la previa 
'■¡aprobación del documento cobra torio 
"correspondiente, se pondrá al cobro.. 
'¡mediante sistema de recaudación uni
ficada por factura, exigiéndose el im
porte de los intereses divididos en 
¡cuotas anuales, semestrales o trimes
trales, según que el total de ellas no 
;|;ase de tres, pesetas, de tres a seis 
•¿pesetas y mayores de seis pesetas, res
pectivamente*
\ .

* ■ Disposiciones finales,
i : ■ ,

}  1.a Corno el máximo correspon
diente al alcohol se viene utilizando, 

fiada sobre él hay que objetar; pero 
Jo correspondiente a las bebidas espi- 
jrituesas no se utilizará hasta el año 
'/económico de 1926-27, ya que hasta 
jen tone es se tiene arrendada a e\ue- 
,’íción del arbitrio con sujeción a'cinco' 
Jpesetas por hectolitro. También, y por 
jlas consecuencias jurídicas que tiene
• Itoda contratación, durante el próxi- 
íimo año económico de 1925-26 se uti-: 
fizarán  los servicios sobre pesas y  
■'medidas, sobre carnes y sobre puestos
públicos, con arreglo a las condicio- 

¡oiés que se tienen arrendadas para 
¡este año.

2.a En todo aquello que no resul- 
jta modificado por la presenté Carta 
; ¡serán íntegra mente aplicables al Ayun- 
; támiénto de, los Santos de Maimona
• las disposiciones dei Estatuto múni- 
¡eipál' y • sus Reglamentos, tanto en lo 
'xsiativo al orden de preiacióu de las
exacciones municipales cuanto en el 
üscúema de cobranza cíe aquellas exac
ciones.

3.a Esta Carta entrará en vigor 
imu vez aprobada, con el próximo año 
jfc?,oiu>mico 1925-20, y, por tanto, sus 
preceptos habrán de tenerse en cuen
ta al confeccionarlo el presupuesto 
'Ordinario de ése y sucesivos anos.

Tendrá - vigencia ilimitada, y sus pre
ceptos sólo podrán ser ..derogados o 
reformados por otra Carta formada

aprobada con arreglo a: los precep
tos  de los ariículos 142 y siguientes 
piel Eslatulo municipal, 57 del Iíe^a- 
jrvmío de .10 de Julio último,yapítu- 

. h  6.° del de Hacienda municipal.
Aprobado por Su Mnjestad.r—El Pre- 

feHcnle interino del Dono lorio gcíi] í- 
&>.r, • Antonio M'nvaz y Pees/’.

EXPOSICION ;

; BE ÑOR: lili Ayuntamiento de Fuen- 
fejalón, de la provincia do Zarago

za, do conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglámento so
bre organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, en relación con 
el artículo 142. y siguientes del Es
tatuto municipal, aprobó un proyec
to de Gárta municipal aplicada al 
orden económico.

Cumplidos los requisitos quo pa
ra; su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal,, e' informada 
por el Consejo ele Estado/este Alto 
Cuerpo, constituido en. pleno, propo
ne su aprobación, sin jnás limitación 
que la do que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la’ elección, dentro 

"Re los métodos que señala el Estatu
to, y siempre que las exacciones que 
hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con lás obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.'

;Y  conformándose con lo prepues
to qror el Consejo de Estado, el Jefe 
del Gobierno, Presidente, interino del 
Directorio Militar, de* acuerdo con és
te, tiene el honor de someter a la 
sanción do Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. y

Madrid, 21 de Septiembre de 1925.

SEÑOR:
A L. It. P. da y. M.,

A n t o n i o  M a g a s  y  P ís u s .

REAL DECRETO :

A propuesta del Jefe «le Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste y  
con el Conseco de Estado,

Vengo en aprobar la CaTta muni
cipal del Ayuntamiento de Fuende- 
jalón, de. la provincia de Zaragoza, 
que es adjunta, sin más limitación que 
la de que la cobranza' de los impues
tos se ha de realizar, aunque con to
da libertad en la elección dentro de 
los métodos que señala el Estatuto, 
y con la condición de que en ningún 
cáso las exacciones que a su amparo 
so impongan podrán estar en pugna., 
o en contradicción con las contribu
ciones del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento res
pecto de la Hacienda pública'.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco. / \>

y ■ //■/.,- ALFONSO "

Ett Presidente*’ interino ' del Directorio Milí/ar, 

A n t o n io  M ag az  y  P eías

lo 57 del Reglamento fecha 9 de Julio 
último, en relación con los artículos, 
142 y  149 del vigente Estatuto imuli- ' 
cipa!, y que lia de regirse, en cuanto 
al orden económico, este Ayunta
miento.

Artículo L° Serán utilizadles pa
ra la dotación de los presupuestos de - 
este Ayuntamiento todos los recursos 
que autorizan los artículos 299, 30'8, 
316 a 530 y 539 a 545 del Estatuto 
municipal vigente, y  los que pueda/ 
autorizar 'cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estable-? 
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será ‘ el , 
siguiente:

A) Sin orden de prelación entre 
ellos ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán:*
. á )r Rentas, productos, intereses oí 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal- q - 
de los establecimientos que dependan ; 
del Ayuntamiento, salvo en cuanto a 
estos últimos, los derechos de patro
nato u otros análogos. ' •
- b) El rendimiento de aprovecha-' 
miento cíe bienes comunales, que / 
cuando proceda sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
.vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servia 
eiios públicos en el .Municipio, con 
cargó a los presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia o las Manco
munidades municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, : 
rentas, subvenciones, dotaciones, he-' A 
rencias, legados, donativos y producto 
de la venta de aprovechamientos se-/', 
cundarios y de los sobrantes de los 
distintos ramos de la administración • 
municipal.

e) El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados.

B) Todas las demás, exacciones 7 
municipales que autoriza el Estatuto, - 
o que autorice cualquiera otra ley, 
subordinándolas a las bases y reglas; 
de la imposición, a los tipos de gra?:

Vvamen y  a las demás normas esta-: / 
blecidas en dichas leyes, excepto eif ' 
Jo relativo a medios de rceaudación, ./ 
.siendo potestativo del Ayuntamiento! 
determinar, al formar sus presupues
tos, cuáles de las exacciones compren-í 
didas en este apartado sea conveniente 
te establecer por no bastar para cu-: o 
brir los gastos que se propongan los 
recursos que se enumeran en el apar- ' 
fado anterior, no teniendo el Ayun
tamiento que subordinarse á orden.’ 
alguno de prelación entre éstas exacV  
ciones, ni compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras lleven’ 
para determinados contribuyentes y 
sin que tengan obligación de impo-* 
ner en unas gravámenes que sean! 
equivalentes a los cíe otras ni que es
tablecer en determinado lím ite. unas 
exacciones, antes de imponer otras. ,

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien^. 
to contratar empréstitos en Vos casos 
y forma que auto riza el Estatuto mu
nicipal. •

Artículo 4.° Podrá asimismo el 
Ayuntamiento utilizar el arbitrio do 
pesas y  medidas aun después de pa
sado el. plazo que autoriza o establece 
la, disposición traimítar^ i(j,a del E íh

CARTA MUNICIPALProvincia de Zaragoza. — Ayunta
miento de Fuendejalón.—Carta mu- 
nicipal adoptada conforme al artícu
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(fatuto municipal, sometiéndolo á las 
¿disposiciones' del Real decreto de 7 
de Junio" de 1891 y a las. que ,1o cum-. 
plim entan y  aclaran.

Artículo 5.° No regirán las limi-. 
paciones o prohibiciones establecidas 
jen el Estatuto municipal, sino que, 
[excepto los recargos y las cuotas que 
isegún el Estatuto u otra disposición 
¡haya de hacer efectivas el "Estado, 
p a ra  luego entregarlas al Ayunta- 
piiento, todas las demás contrib.icio-- 
mes, tasas, arbitrios u otras exaccio- 
ines que haya de recaudar el Ayunía- 
jniento, podrá éste hacerlas efectivas 
m ediante administración municipal di- 
íreeta, nombrando recaudadores con; 
^afianzamiento o sin él, pudiendo en 
leste caso la Administración hacer & n - 
• ¡ciertos particulares voluntarios u obli
gatorios para la cobranza con los h a 
bitantes del Municipio, y podrá accr-, 
jdar, en lugar de la Administración, 
¿fel arrendam iento de la exacción en 
pública subasta, convenir su cobranza 
¡por- conciertos gremiales ;o que se rea
licen mediante repartim iento.

Aprobado por Su Majestad.—El Pre
sidente interinó del D irectqrio; Mili- 
Jar, Antonio Magaz y  Pers. A-

EXPOSICION

A,- SEÑOR i El Ayuntamiento de. Or
c e r a , ido la provincia de Jaén, de 
'^onfonmidad con lo dispuesto en el 
■^rtículo ’ 57 del Reglamento sobre or- 
feanizacióSn y funcionamiento de los 

; jA yui^tam i^entoen relacióin con el 
jartículo 142 y siguientes del E statu
ido municipal, aprobó p n  proyecto de

Cartá munic-ipal api icada al criden 
económico. ' ¡

'Cumplidos los. requisitos que para 
su tram itación,determ ina el mencio- 
¡aado Cuerpo legal, e informada por 
el .Consejo de Estado, es|e Alto Cuer<- 
po, constituido en pleno, propone su 
aprobac.ian, s in  más limitación; que 
la de que la cobranza da los impues
tos se. ha do realizar;, aunque c o t í 

toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos, qué señala el E sta tu 
to y  siempre bpie las exacciones que ■ 
hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del E s
tado y con las obligaciones tributa-' 
rias del Ayuntamiento respecto a la 
Hacienda pública. .- ; !

JC eonformndose con lo propuesto 
por el Consejo de .Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del D i
rectorio M ilita r,de  acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la. san
ción ele y .  M. el .adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 21 de Septiembre do 4925.
' ■ ■ SESORí

A L, R. P. de V, M.f
A n t o n io  Mag a s  y  P e r ».

; REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Oo* 
biernt, Presidente interinó «del D i
rectorio Militar, 'de acuerdo con éste 
y con. el Consejo de Estado, ;

¡Vengo en aprobar la Carta m uni

cipal del Ayuntamiento de Orcera, dó‘ 
la provincia de Jaén, que es ad jun ta / 
sin más limitación que, la de que la 
cobranza de ios mpuestos. se ha do 
realizar, aunque con toda libertad en 
la ele ación, dentrjo de1 los método^ 
que señala el Estatuto y con la con
dición de que 'en  nigun caso las exac
ciones que a su amparo se impongan 
podrán estar' en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tribu
tarias del Ayuntamiento respecto do 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintiuno tía 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco. 1.

ALFONSO -
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

CARTA MUNICIPAL 
Artículo 1.* Serán u tilizabas parai. 

la  dotación de los presupuestos d o ; 
este Ayuntamiento todos los recursos; 
que autorizan los artículos 299, 308, i 
316 a 369 y 539 al 546 del E sta tu to ; 
m unicipal vigente, fecha 8 de Marzo; 
de 1924, y  los que pueda au torizad  
cualquier otra ley. Además, y  como; 
realidad económica que justifica las 
condiciones especiales de este vecin-* 
dario, donde ya ha existido su oxac/j 
ción durante varios ejercicios, se creai 

. para dotar esos mismos presupuesto# 
el siguiente gravamen sobre las d ife / 
rentes piezas de madera que sean con/ 
ducidas por este término y se situeht 
para la venta en los mercados del 
m ism o: r

,  * UNIDADES DE ADEUDO

CLASE DE MADERAS ;
Equivalencia del sistema usual 

: al métrico.

P r e c i o  m e d i o  0  r a í  S m e  A  
de la unidad. por unidad. ^

”  y* .. /  V

,J;- . Pesetas , s,,; Pesetas. -

.r— -  . - — r r -* — r r m — — ’ - — “ ..................... v * :í — j. w -
P v , . . .  K
jSesmo .. ....... . Vara lineal, 84 cen tím etros....i......... 0,50 " 0,02 

1,00 0,02 
0,60 0,01 
0,75 • 0,01 
1,00 0,02 
0,60 0,02 
0,50 I . 0,01 
3,75 0,Q3
8.00 0,15
8.00 0,15 

33,75 0,10

3,25 0,07

$Machina ... . ............. ................. . Idem id., 84 ídem '.......................................
IRollizo ♦... .......... . ................ Idem id., 84 íd em ................
ÍVaral . ., . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dos ídem, 1,68 íd em ................... .
¿Traviesa . .. .................................... . Vara lineal, 84 ídem ............
Cuartones y medios ...................... Idem fd., 84 ídem....... .
ÍAlfanjías .......... .........................................  Dos ídem, 1,68 ídem?.................... ........
ffablones mayores o menores........ . Cinco varas, 4,20 ídem .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
/Tablas de dos y media v a ra s ... . . ........  Doce piezas, 12 piezas..........................
¿Idem de tres v a ra s ...................... . Diez ídem, 10 ídem !....,..........
¿Tablas llamadas timas ............ .......... Doce ídem, 12 ídem?..... .......... .
Los demás palos y  vigas de- todas j

cíaá'es'................................................. . Vara de tabla, 65,856............. ....... .
-.r* ■ _  ft

. Este gravamen ha- demostrado la ex
periencia que no perjudica el tráfico. 
. Artículo 2.° El orden de estable- 
icimiento de los recursos económicos 

Jpara do ta r los presupuestos sofá el si
guiente :
í A) Bin orden de prelación entre 
Jellos, ni límite máximo ni mínimo de 
Imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán:
•’ a) Rentas, productos,v intereses o 
Cupones de bienes,, títulos, inscripcio
n e s , créditos y  demás derechos in te 

grantes del patrimonio municipal o de 
los establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo, en cuanto a es
tos últimos, los derechos de patronato 
u otros análogos.

b) El reconocimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales que, 
cuando procedan, sean enajenados o 
distribuidos a título , oneroso entre los 
vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras o servicios pú
blicos en el Municipio con cargo a los

Presupuestos del Estado, la región', 
las provincias o las Máncomunidades 
municipales. 4 .

d) Cualesquiera; otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y p roduc-r 
tos de la venta de los aprow rham ien- 
tos secundarios y do los sobrantes de 
jos diversos ramos de la Administra-* 
ción municipal; y . ,

é) El rendimiento líquido tí* lOÉ 
servicios municipales. _

B) Todas íasy demá# 'axa^on@A
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..Municipales que autoriza el mencio
nado. Estatuto, o que autorice cual
quier otra ley, subordinándola a las: 
¿ases y reglas de imposición, a los tí- 
Jjros de gravamen y a  las demás nor
mas establecidas en el Estatuto o que 
a.e establezcan: en dichas, leyes. La 
exacción sobre maderas creada;por 
asta Garla tendrá carácter subsidiario 
fíe las demás, y principal o preferente 
Pon relación, al reparto de utilidades, 
.debiendo sujetarla a los límites de 
■ imposición o gravamen que en olía 
se determina. En lo relativo a los mé
todos de recaudación, será potesfati- 

! vo en el Ayuntamiento- dbtermáuar el 
que más convenga, estando facultado 
;tef-'¡bi.ón para puntualizar, al formar 
cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas: en este aparta
do B) sea conveniente establecer, por 
no bastar a cubrir los gastos que se 
propongan los recursos que se enu
meran en el anterior apartado A); no 
teniendo el Ayuntamiento que subor
dinarse a orden cíe prelación entre es
tas exacciones, excepto, en. las del re
parto de utilidades, que no llegará a 
girarse sin haber ujlilizado la que se 
crea por esta Carta sobre maderas-. 
Tampoco tendrá que compensar con 

-rebajas en unas-Tos aumentos> que 
yotras lleven parâ  determinados con
tribuyentes, y sin que tenga obliga
ción de imponer en unas gravámenes 
que: sean, equivalentes a los de otras, 
m  que establecer en. determinado li
móte unas exacci on.es, an tes- de es ta
blee er o imponer otras; disimfas.:
: Artículo- 3.° Podrá el Ayuntamien
to: contratar empréstitos en los ca ôs 
y en la forma que autoriza, el E; ta
tú lo; municipal^ especialmente en sus 
artículos 53T ai 545, así como en oüo*

Articulo 4.° Si el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y medidas 
podrá seguir, aun después- de pasado 
el plazo que establece la disposición 
del Real de.c.reto de 7 de Ju Üo de. 1891 
y a. las que h  complementan y acla
ran, sin exceder las tarifas que- acuer
de de los tipos máximos que autoriza 
dicho. Ileal; decreto.

Articulo- u y  ygt y ;■y* ..rrrmxi*-*- 
'clones o prohibiciones establecidas en 
lo o artículos 450, 437, letra. G, y 552 
del Estatuto municipal, smo; que, ex
cepto ios recargos o las cuotas que 
según eb Estatuto u otras disposicio
nes haya, de hacer Afectivas- el.. Esta
do. paiXiv luego entregarlas ab Ayun
tamiento  ̂ todas las-demás eentribu- 
cionesi tAsas, arbitróos u otrax exac
ciones? quo haya do recaudar ebAyun- 
tamicnbov podrá éste hacerlas efecti
vas, según acuerde! para cada año, 
moclianle. ad«m*i n is tración mun ic i pal 
directa, nombrando, recaudadores, con 
afianzamiento o sin él, y podiendo en 
este • caso de adminisírarión hacer 
conciertos particulares, voluntarios tí • 
obligatorios- para -la- cobranza, ya con 
todos los habitantes d-U .Municipio, ya 
ron ios cte ciertas zonas del término 
munioipal, según la naluraleza de la 
exacción- aconseje, y podrá' acordar 
m  lugar de la Administración e l: 
arrendamiento de la exacción- en p,ú- 
Mica subastn.o convenir’ su cobranza 

'por con ciertos- gremiales o que se 
ieañoe mediante repartimiento,

Aprobado por S. M;—El Presidente 
uterino del directorio: Militar, Anto- 
jSio Magaz y Persc

 EXPOSIC ION
SEÑOR: La legislación española 

: en materia de incorporación ele es
tudios y habüiitachón de títulos exp
iran jeroa ha marcliad.o, desde la v i
gencia. de la ley de Instrucción pú
blica de 9. de Septiembre de 1837, 
por cauces de extraordinaria libe
ralidad.

Los preceptos que regulan tan 
importante cuestión tu vi eren su ba- 
se, indudablemente, en el deseo.-de 
abrir nuestras fronteras a aquellas 
manifestaciones de la ciencia y dcü 
saber que1 tienen carácter universal

Pero para que tal razón tuviera 
total eficacia sería preciso que los 
demás países se hubieran inspira-, 

■ do en iguales o análogas normas 
y que, por consiguiente, les españo
les hubieran encontrado reciprocidad 
de trato allí adonde acuden para lle
var en una lícita competencia los 
conocimientos adquiridos en nuestra 
Patria y los títulos obtenidos con 
arregló a; los planes oficiales de 
nuestros •., establecí mientas ’ de cul
tura.

Pero no- ha sucedido así y este 
régimen de tolerancia y de amplitud 
no puede ser sostenido mientras los 
españoles no logren trato igual que 
al que nosoiros otorgamos a lo3 ex
tranjeros.. :

No es,; pues., este proyecto del 
Real decreto, ni podrá serio, un va
lladar al libre ejercicio de sus pro
fesiones por aquellos naturales de 
países qué dan a nuestra' enseñanza 
toda la importancia y el alcance que 
merece. Es simplemente un parén
tesis abierto para que* ceso- un e.s-í 
t a-d o dc eos a s * a- t o das 1 úce s in j 11 s - 
ftr y : qtnr redundar m  perjuicicr de 
la inteíebtuatlidad española.

Aquellas Naciones que quieran 
contratar con nuestro país de un 
m ofe formal y expreso, dispuestas a 
acomodarse a Ihs exigencias dé í®. 
realidad, encontrarán siempre: la 
mejor disposición en España* pero 
hasta que- aquéX^v stóedb, es- indi#*- 
pensábieb dejar en suspenso: toda 
disposición que nos coloque en un 
plano, de inferioridad: que: no: mere
cemos y que rechaza la conciencia 
nacional.

Sólo pueden ser excepción de la 
regla los países que otorgaron T ra 
tados antes de ahora y que los con~ 
serven en vigor, o los amparados 
po-r disposiciones especiales herma^ 
ñas d-e otras que en las respectivas 
legislaciones tienen la debida efica
cia y só¡:o en condiciones especial!^ 
simas las que demande el imperio 
dd la realidad-, ya que en otro caso 
se olvidarían problemas y eireuns-

tandas- que' deben siempre pesar 
el ánimo del legislador.

Fundado en tales consideraciones-, 
el Presidente interino del Directoh- 
rio Militar, de acuerdo con és le> bi e -»: 
ne el honor de someter a la ílrxnat 
de Y. M. el; siguiente1 proyecto del 
Decreto.

Madhid,; 2.2 de. Septiembre de 
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M,
A n t o n i o  M a g a z . y  P e r ú

REA L DECRETO.
A propuesta del Jefe del G o b ie r 

no, Presidente interino del Directo- 
rio Militar, y de acuerdo con éste^

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo 1.° Para quedos extran-* 

jeras. e; españoles. con títulos aca^ 
démicos; extranjeros puedan ejercerí 
en España?, su profesión en los oaa 
sos en qué las disposiciones vlgen-i 
tes exigen la. posesión del título fá-: 
culíativo correspondiente, será in-i 
dispensable obtener, previamente cli 
título español, qué se expedirá una' 
vez cumplidos los siguientes requi-j 
sitos: ■'. $

1 .° Haber obtenido nacionalizá-A 
ción. española. : . A

Se exceptúan de estos requisito.súj
A) Los naturales de países doí 

lengua española en que, por T r a t a 
dos- de reciprocidad, así esté, acor-* 
dado o se. acuerde. {

B )  Los extranjeros de aquellos!
*. países: en que no se exija aquelW

condición a ios españoSes. \
2.° Aprobar en examen todas la!

; disciplinas del plan vigente de la ca-?
: roerá en la Facultad respectiva de laj 
í Universidad Central o en la Escuela!
SspéeTaí correspóndicnTé, éff igual! 

i forma que estén establecidas lasf 
pruebas de curso para los aliunnog' 
españoles.  . h

Artículo^ 2.° Los estudios cursadó! 
y los. títulos obtenidos en el extraru-*

• jero sólo tendrán validez en EspaiRS 
en los caso^ siguientes: H

| 1 .° Lo® estudios - cursados y los* tft
tulos’ obtenidos' en. la Uhiveusidad' dS 

\ Polonia por. los colegiales españoles!
: de S.. Clemente,, fundado por el Gar-:
; denal Carrillo de Albornoz. Dichos es-» 
ludios se incorporarán en Eépañ^ 
previo informe- del Consejo de Ins
trucción pública o. Cuerpo consultivo} 
del Ministerio a. que correspondan lo  ̂
estudios a que haya de referirse, e$ 
título profesional. Los títulos seránl 
habilitadas uniendo a los mismos- la¡ 
traducción oficial hecha por la OifiR 
ciña dé. Inter prefación "do Lenguas 
deb Ministerio* do Estado.

2 A Los estudios hechos y los t-ítúW 
los obíénidos' en psís(es de habla e&i
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pañola en que por- Tiratád-ss de reci
procidad así se haya e-stabloeido.

Artículo 3.° Los españoles que hu
biesen realizado los estudios, de una 
profesión en el extranjero y quisie
ran convalidar su título en España 
para ejercerla, habrán de sujetarse, 
al ejercicio de reválida de la carre
ra, previa acreditación documental 
de que se hallan en posesión del t í
tulo o certificado profesional que ex
pida a sus naturales el Estado, donde 
realizar oh sus estudios para el ejeiv ¡ 
cicio de la profesión. Dicha reválida 
se realizará públicamente en la F a
cultad correspondiente de la, Univer
sidad Central o en la Escuela especial 
que radique en la Corte,, a cuyo fin 
se anunciará en el tablón de edictos 
de estos Centros con ocho días de an
ticipación.

Artículo 4.° Respecto a los estu
dios cursados y a los títulos obteni
dos en los países de habla española 
por naturales de cualquiera do las 
Repúblicas- hispano-americanas a por* 
españoles, se estará a lo que se esta
tuya en los respectivos Tratados.

Artículo 5.° Se exceptóla de las re 
glas señaladas en este Decreto a los 
extranjeros que tengan concedida va
lidez de los estudios o se ha liasen es
tablecidos légatoente en España con 
anterioridad a la publicación de este  
Real decreto, con arreglo a las dispo
siciones que han venido rigiendo en la  
materia hasta el día. Las autorizacio
nes de carácter temporal se entende
rán caducadas al terminar el plazo 
para que fueron concedidas.

.Artículo 6.° Los extranjeros po
drán obtener habilitaciones témpora- 
lm  para ejercer su profesión siempre 

"ípXe átoédíten, justa causa. Rara estas , 
autorizaciones no se: expedirá tituló 
alguno, y en la lteal orden de conce
sión se consignará el plazo de habili
tación, que no podrá exceder: ‘de quin
ce días, y el caso concreto para el cual 
se otorga. A

Estas autorizaciones habrán de ser 
solicitadas por el Claustro del Centró 
docente en el que hayan de utilizarse 
los servicios de? propuesto, o en el 
caso de Médicos y Odontólogos, por la 
persona que necesite de su asistencia.» 
Dichas autorizaciones so tramitarán 
en el plazo máximo de ocho días, a 
contar desde la fecha en que se pre
sente íá instancia con los documentos 
justificativos^ pudiendo la  resolución 
ser afirmativa o negativa atendí eiído á  
las razones que se aleguen. ;

En ningún caso podrá un misma 
súbdito extranjero obtener más de tres 
habilitaciones temporales en el curso 
dé un año; durante su permanencia eú 
nuestro país se someterá, en lo con-?:

cerniente al ejercicio de su profesión, 
a las- leyes vigentes, especialmente a 
lo que establezca la ley de la Contri
bución. sobre las utilidades d e, la r i 
queza mobiliaria, a cuyo efecto el Mí-: 
nisterio de Hacienda dictará para.este 
caso las disposiciones oportunas.

Artículo 7.° Queda prohibido el 
empleo de las denominaciones corres- 
p ondéen tes a los: títulos académicos a 
quienes no se hallaron en posesión de 
los mismos, y quienes posean títulos 
o diplomas con dnominaoiones análo
gas, que puedan prestarse a ceníuctón 
con aquéllos, deberán hacer constar en 
los casos en que hagan uso de él el 
Centro de enseñanza y país en que 
realizaron los- 'estudios' a que el título 
o diploma se refiere, el cual no fácula 
tara para ejercer la profesión en los 
casos en que se exige el título oficial 
español sino en Fa forma determinada 

: por este Decreto.
Artículo 8.° Los Gobernadores c i

viles corregirán administrativamente 
las- infracciones de este Bqereto-ley 
aplicando las sanciones a que les au
toriza el Estatuto provineml en caso- 
de desobediencia, sin perjuicio de que 
se ejercite la acción penal que corres- 

: ponda por infracción del artículo 343 
v. del Código penal vigente.

Artículo 9.° Por los Ministerios de 
Fomento, instrucción pública y Bebas 
Artes, Trabajo, Comercio e Industria 
y Hacienda, respectivamente, en ios 
casos que a cada' uno corresponden, ,se 
dictarán las disposiciones’ que sean 
necesarias para su cumplimiento.

Artículo 10. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan, 
a lo: preceptuado en este Decreto-ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO

 ̂ ¿os*, españoles que no, hayan perdido^
{ su nacionalidad podrán incorporar en 
. España los estudios cursados en. el ex

tranjero con anterioridad a este De- 
creto-ley siempre que, según informe 

; previo del Consejo dé Instrucción pú
blica o Cuerpo consultivo del M isiste-r 
rio, a quo. correspondan, sean iguales 

; en extensión y tiempo a los cursados 
¿ en España en profesiones liberales re

glamentadas por el Estado español.
Dado en Palacio a veintidós de Sep

tiembre de mil novecientos yein li- 
, cinco.
/ ALFONSO
- ES Presidente interino del Directorio Militar».

A n t o n io  M a g a z  y  P e r » .  ,

 E X po sic ió n :
 SEÑOR: L as recom pensas en tiem  
po de pa*z a los Generales, Jefe» y  

^Oficiales del Ejército y  sus: -asáinr^

■t»
lados, cuando éstas consisten- 
eruees pensionadas, determ ina fa  leyí 
de B ases para la orgamizaciéni <W| 
E jército ' de 29- de Junio de 19:18,. faej; 
se otorgarán por una ley especial: 
para cada caso, y resultando q fe ; 
el Capitán de Carabineros B . Jm ajf 
.Campos Gutiérrez ha sido propuesi# 
para cruz dé prim era clase de la Qr.# 
den del Mérito M ilitar, con disito-jf 
tivo blanco, pensionada con el M  
por 100 del sueldo de su actual 
pí e o, hasta su ascenso a i inmedRp? 
to, informando favorablem ente M 
concesión el D irector'general de 
eho- Instituto y el Subsecretario: 
cargado deí Ministerio., de HacieBN: 
da; no hallándose abiertas las €!»«*{ 
tes y considerando que no es, 
veniente demorar e!l premio ai 
sobresale en el cum plim iento f e  sa|j 
deber con utilidad para el servicio ’̂  
el Presidente interino del D ire c to rio . 
M ilitar, dé acuerdo con éste y te*|] 
niendo en cuenta^ lo resuelto par#: 
casos análogos, tiene efl honor d@ s®áj 
m eter a la aprobación de V. Mréjf: 
siguiente proyecto de decreto. { 

Madrid, 22 de Septiem bre de 
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
A n t o n io  M a g a s  t  P m

REAL DECRETO
A propuesta del Je fe  del Gobiér-i 

no, Presidente interino del Directo■■jj 
rio M ilitar, y de acuerdo con éate¿ 

Yengo en conceder al Capitán deí 
Carabineros D. Ju an  Campos Gutié-f 
rrez la Cruz*de prim era clase, dé 
Orden del Mérito Militar, cón d í t ó  

... tintivo M anco, pensionada- con el 20(
? por 100 del sueldo de su actual emí-c 

pleo hasta  su ascenso al inmedia-ó 
to, en recom pensa á sus m eritísim o# ; 
traba jos, tanto en la  co íab o ració # . 
para e l; Reglamento de Aslcohob&sh;j 
dirección del cursio de Oficiales de|)

:; Carabineros para esta clase de ser-f 
vicio, como para descubrir fraudé#, 
im portantísim os que redundan: éífl 
bien de los intereses del Estado. 1. 

Dado en Palacio  a veintidós ’&élj 
; Septiembre dé mil novecientos yejft&í 

ticinco . ;|r  *
ALFONOT1 -

: 01  P resid ente in terino  del D irectorio  M filtaiU? 

A n to n io  M agaz y  P e r s .

EXPOSICION  
SEÑOR: Los créditos figurados feiújj

el actual presupuesto de gasto» pa%
ra eü Miíiis t ari o de M arina fu ero ij
caículados a base de consigna? er|
ellos los absolutam ente indispeneaí:
bies para el año económ ico; pero
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N eces idades de la campaña de M a
rruecos, tan brillantem ente in ic ia - 
ida por nuestro E jérc ito  de m ar y tie-: 
xra, han hecho precisa la .m oviliza-: 
•ción de toda nuestra flota m arítim a 
y aéreo-m ará tima en una inhosp ita
la r ia  costa, donde a consecuencia de 
las v io lencias de las corrientes del 
iEstrecho y por los frecuentes tem - 
iporales que se sufren, explica un 

E xtraord in ario  desgaste del m ateria l 
(ihaval, acrecentado por el fu ego  ene-: 
ianigo y  por Has inevitables colisiones 
de. buques que se ven  obligados a 
m an iobrar, para m ayor eficacia de 
4a operación, muy cerca ele la costa 
•y én área reducidísim a, con el p r i
m o rd ia l design io de llevar a fe liz  
íitérmirio, como va haciéndose, el des
em barque de personal y materiafl de 
^udrra  y  el aprovisionam iento d é las  
Jfuerz&s desembarcadas.
- Gomo además son asimismo ineludi- 
•i.fcles la intensificación dé los trabajos 
. de talleres y  diques, el pago de energía ■ 
Vjéléctricá consumido en los m ismos, 
;i|o3 jorna les eventuales de la M aes
tranza, que conviene conservar, por 

g ra ta r s e  de personal especia lizado; 
Ida. adquisición de elem entos de tra 
ba jo  y las incuestionables ven ta jas 

íjque ha de llevar consigo la term i- 
¡fnación rapidísima' de las carenas 
rjdel crucero “ Princesa  de A s tu r ia s^

el buque porta -av iones “D éda lo” , 
lia  rea lización  de obras urgentes en 
'E l'C rucero “ Cata-luna” y  la rep a ra - ' 
E ión  dd los caza-torpederos "A lse-* 
|Bo" y  “Ve'Iasco” y del cañonero “ Re-: 
¡ícaflde” y. de dos guardacostas, se ha- 
'jo’é  -preciso, si el esfuerzo ha de res-: 
¡ponder oportunam ente ai fin perse
gu ido, el eludir trám ites d ila torios y  

¡acudir sin pérdida de m om ento a ía 
am pliación  de determ inados créd i
to s  presupuestos, aunque en la m e- 
>dida estrictam ente indispensable, 
.haciendo uso de la# facultades ex
cepcionales que confieren los Reales ’ 
jdecrétos de 15 de Septiem bre y* 21 
<dé D iciem bre de 1923.

En su consecuencia, e^rPresiden
t e  in terino del Gobierno, que firma, 
Bel acuerdo con el D irectorio  _ M ili— 
ííar, tiene la honra de som eter a la 
aprobación  de V. M. el sigu iente p r o - > 
jyecto de D ecreto-ley . .Ó

Mad r id, 2 2 d o Sc p t. i ombre de 192 5*

S E Ñ O R :;
A  L. II. P. da V. a i.,

A n t o n i o  M a g a z  y  ,Pu o í

' R E A L  DECRETO  

V ' A  propuesta del Jefe de Mi Go-: 
Sbierno, P re s id e n te  in terin o  del Di-: 
le c to r io  M ilitar, y  de acu erd o  con 

ffeftf, • ; -.íU v-sp
eií decre tar jo s igu ien te . ...:.

A rtícu lo  1.° Se concede una am-, 
pliac-ión de crédito de 6.100.000 pe
setas al figurado en el v igen te  pre-: 
supuesto de gastos de Obligaciones , 
de los Departam entos m in isteria les, 
sección 5.a, “ M in isterio  de M arina” , 
capítulo 13, “ Gastos d iversos.— Ma-: 
teriail” , artícu lo 2.°, “ Carenas, repa-. f: 
raciones y  adquisición de elem en
tos d e 'tra b a jo ” , conceptQ 1.°, “ Para  
carenas, reparaciones y  d o m á £ 
obras, incluyendo la reparación  de 
edificios, diques y  gastos generales 
de.los A rsenales, así como la adqui
s ición  de elem entos de trab a jo ” , con 
destino a las atenciones sigu ien tes: 
500.000 pesetas para term inar la ca
rena del crucero “ Prin cesa  de A s 
turias” ; 500.000 pesetas para repara
ción de Hos cazatorpederos “A lsed o ” 
y  “V elasco” y  cañonero “ Recalde” y  
de dos guardacostas; 600.000 pese
tas para la carena del buque! por-: 
la  - aviones ^Dédalo” , con renova
ción de sus m otores, y  4.500.000 pe
setas para los gastos de entradas 
en dique, lim piezas y  pintado de fon 
dos que periódicam ente han de e fec 
tuar todos los buques en lo que res 
ta del actual e jerc ic io  económ ico.

Dado en Pa lacio  a vein tidós de 
Septiem bre de m il novecientos ve in 
ticinco. •.

ALFO NSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a gaz  y  P e u s .

REALES' DECRETOS X .■ 4 .... . • *'
Queriendo dar una señalada prue

ba do Mi Real aprecio a D . Em ilio de 

Palacios y  Fau,
Vengo en nombrarle Caballero Grail • 

Cruz de la Real y  distinguida Orden 
de Caries I I I ,  en la vacante de don 
Claudio López y  Brü, Marqués de Co
millas. '

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Septiembre de mil-novecientos veinti-; 
cinco.

ALFO NSO

El PreslJente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M agaz y  P e u s * A

, Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. .Antonio Fidalgo de 
Solis, y  D .  Manuel de Saralegui y  Me
dina

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica» en las vacantes de D. Je
rónimo Ríus y  Salvá y  D. Pedro T ut: 
rull y  Comadrón, respectivamente.

JDado m Palacio a diez y siete de

Septiembre de mál novecientos ve in ti
cinco. -

ALFONSO
El Presidente Interino díl Directorio Milita.
; A n t o n io  Ma g az  y  Pkrs.

, ; í  ■ ¡j

Accediendo a lo solicitado por don 
Miguel García y  García, Juez de p r i
mera’ instancia e instrucción del dis
trito de la Latina, de esta Corte, y  de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en declararle en situación dó 
excedencia voluntaria.

Dado en Palacio a veintiuno de Sep-? 
tiembre de m il novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio MUitaty 
A n t o n io  M a g az  y  P ers .

A  propuesta de lá Junta organiza-? 
dora del Poder judicial, en cumplid 
miento de lo dispuesto en Mi Decreta 
do 19. de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza do 
Magistrado del Tribunal Supremo, va 
cante por defunción de D. Benito Sal
gues Alvarez, a D. Francisco García-* 
Goyena y  Alzugaray, excedente forzo
so de la misma categoría, el cual corn 
tinuará desempeñando, en comisión, la# 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia, 
y  Justicia. ,

Dado en Palacio _a veintidós de Scp- 
tiembre do m il novecientos veinti^ 
cinco. i

• ; ALFONSO: •

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  JIa o a z ' y . P e r o . ’

A  propuesta de la’ Junta organiza
dora'del Poder judicial, y  accediendo a 
lo solicitado por D. Segundo Fernán
dez Arguelles, Presidente de la Au 
di eneia territorial de Barcelona*

Vengo en nombrarle para’ la pla’za! 
de Magistrado del Tribunal Supremo,' 
de igual categoría, vácante por defun
ción de D. Ramón de las Gagigas. y; 
Larra z.

Dado en Palacio a veintidós de Sep
tiembre de m il novecientos veiiTti- 
cinco. ' ' 1

ALFONSO.

El Presidente interino del Directorio Militar*
A n t o n io  MAg az  y  P e r s -

A  propuesta de la J im ia organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el jartícu-^
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lo 50 de la ley adicional a; la Orgá
nica del Poder judicial, en relig ión  
con el 5.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915 y  1.° del de 14 de Ma
yo de 1924,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a* la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por ju 
bilación do D. Justiniano Fernández 
Campa, a D. D iego López Moya, P re
sidente de la Sala primera de la' Au
diencia territoria l de Madrid.

Dado en' Palacio a vein tidós de 
Septiem bre de mil novecientos v e in 
ticinco.

ALFONSO.
511 Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  Magaz y  P e rs .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 50 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 5.° del Real decreto do 30 de 
Marzo de 1915 y  2>° del de 14 de Ma
yo de 1924,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la’ plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Barcelo
na, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Segundo Fernández 
Arguelles, a D. Enrique Lássala e Iz 
quierdo, Presidente también de la te
rritorial de Palma de Mallorca.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Septiembre de m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

El Pré3Ídento Interino del Directorio Militar.
A n t o n io  M a g a z  y  P e u s

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  do confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 46 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 3.° del Real decreto de 14 de 
Mayo do 1924,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de la Sala primera de la 
Audiencia territorial de Madrid, va 
cante por haber sido también pro
movido D. Diego López Moya, a don 
Eduardo de León y  Ramos, Presiden
te de la territorial de Valencia*.

Dado en Palacio a veintidós de 
Septiembre de m il novecientos vein
ticinco.

ALFO NSQ
H i  Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  accediendo 
a lo solicitado por D. Antonio de La - 
ra y  Derquí, Presidente de la Audien ¿ 
cía territorial de Pamplona,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Palma de Mallorca; vacante 

■ por promoción de D. Enrique Lassala.
Dado en Palacio a veintidós de 

Septiembre de m il novecientos vein 
ticinco. ¡

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 46 de la ley adicional a la Orgá
nica «del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 14 de 
Mayo de 1924,

Vengo en nombrar para la plaza! 
de Presidente de la Audiencia terri
torial de Valencia, vacante por pro
moción de D. Eduardo de León y  Ra
mos, a D. Francisco Barrios Alvarez, 
Magistrado de la territorial de Ma
drid. is#

Dado en Palacio a veintidós de 
Septiembre de m il novecientos v e in 
ticinco, '•V-.'m;

• " ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 46 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto dé 14 de 
Mayo.de 1924,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Pamplona, vacante por traslación 
de D. Antonio de Lara y Derqui, a don 
Julio Lassala e Izquierdo, Presidente 
de la provincial de Zaragoza.

Dado en Palacio a veintidós do 
Septiembre de m il novecientos ve in 
ticinco. ^

ALFONSO

El Presítiente Interino -M  Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

. . .  *■ 
A  propuesta de la Junta organiza

dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Zo ilo  Rodríguez 
Porrero, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Barcelona,

Vengo en tasladarJe a , igual plaza 
de la d.e Madrid, yacante por nombre-

miento para otro cargo de D. F ran
cisco Barrios. -  « :

Dado en Palacio a veintidós! <M| 
Septiembre de m il novecientos vein^s 
ticinóo. ; ‘ h»V'-

* ALFONSO!

El Presidente Interino del Directorio Militar*]
l...r A n t o n io  M ag a z  y  P e r » .  v í¡

A  propuesta de la Junta organiza 
dora del Poder judicial y  acced iendo] 
a lo solicitado por D. Isidoro Colo
ma y  Quevedo, Magistrado de la Au - > 
diencia territorial de Barcelona, , ;

Vengo en nombrarle para la plaza! 
de Presidente de la provincial de Zan 
ragoza, vacante por haber sido tam-> 
biéu nombrado para otilo cargo D. Ju> 
lio Lassala; , " : i

Dado en Palacio a veintidós! ‘d i 1 
Septiembre de m il novecientos! y e in ^  
üeinco. J . • ‘ * ^  H

ALFONSO*
El Pi'esidente Interino del Directorio MUIlaiJ^

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s

A  propuesta de la Junta organiza^} 
dora del Poder judicial y  accediendo*/ 
a lo solicitado por D. Angel de A lde
coa y  Jiménez, Presidente do Sala jjj 
de la Audiencia proyinei&jl de Lasft 
Palmas, ¡ . ; ;

Vengo en nombrarle para lá plaza»J 
de Magistrado de jl;a iterritorial de;) 
Barcelona, yacante por haber sido^ 
igualmente nombrado para otro eár-q 
go D. Isidoro Coloma. ' ‘ /j

Dado en Palacio a yeintidósi dé? 
Septiembre de m il novecientos vein-*' 
ti cinco, . t i

ALFONSÉE
'■>

El Presidente Interino del Directorio M ilitar*]} 
A n t o n io  M agaz  y  P e r s

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de con fo r
midad con lo prevenido en el artfcu—' 
lo 45 de la' ley  adicional a la Orgánica!] 
del Poder judicial, en relación Con eK'¿ 
8.° del Real decreto de 24 de Septiem V 
bre de 1889, • ' ,4 ^

Vengo en promover, en el turna lélW  
cero, a la plaza *de Presidente de S tíljr  
de la Audiencia provincial de Latí! 
Palmas, yacante por nombramiento ¡ 
para otro cargo de D. Angel de A lde
coa, a D. Ramón Cayetano Vázquez y¡ 
Domínguez, Magistrado de la dé Pál-i 
ma, que ocupa el número 1 en el es
calafón de antigüedad de servidos 

y la' carrera entre los de su categoría. ? 
v  Dado d i Palacio a yeintidós^de Sep-*
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jb&pi>?e indi -&o»ci&nto3 yeinti-; 

'%:* ALFONSO

p\ presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z - y  P edí©.

A ¡propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo  11 de 1-a’ ley adicional a la Orgánica ; 
|bl Poder judicial, en relación con el : 

-del Rey. decreto de 39 de Marzo .i 
1815, 1

Ñongo en promover, en el tumo 
toarlo, a la plaza de Magistrado de la 
'Audiencia territorial de Barcelona; 
jy acanto por traslación de I). Zoilo Ro
dríguez, a D. Eusebio Font, y Folch, 
Presidente de la provincial de Gaste- 
Mún, -que ocupa el número 1 en el os- 
id^Mán de los de su categoría.

Vi Dadq en Palacio a veintidós de .Sep- 
tiembre de mil novecientos veinti- 

vCiinco.
‘ -  ALFONSO

\#£l Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e as

Nrsto el expediente instruido con 
mc^hD de instancia elevada per Julio 
Jiménez González en súplica de que 

le indulte o conmute por destierro 
0*1 íresto de la pena de tres años, seis 
^seises y veintiún días de prisión eo~ 
rreeeionai a que fue condenado por la 
Audiencia de San Sebastian en causa 
por delito de abusos deshonestos: 
'^C-o^siderando que ím  partes agra- 
$d$fcs lian otorgado §u perdón, asi 
•toino los buenos antecedentes dé! pe- 
j i ía fe y to  intachable conducta y.-jvmes- 

aimapentimienlo - m  da prisión :. 
Nista: i »  ley 13 de.Junio de 1370, 

p¡m  reguló el ejercicio de la gracia de 
íftdulto :
, el parecer de la Bala senten-
ídado-ra y  en armonía con it> con/soliru 
ffo ^or da Comisión permanente del 
0ons©jo de Estado, y conformándome 
ton el parecer del Presidente interi
no de! Directorio Militar, de Acuerdo 
ton éste,

Vengo en conmutar por destierro el 
•üáÉioJfe lá' pena que le falta por tom - 
"0 t t  a Julio Jiménez González m i  
i© íué impuesta en la causa y per al 
Heliio mencionados.
’ -Bado en Faláció a veintiuno de Sep

tiembre de raíl novecientos Veinti
cinco.

ALFONSO

tC! Presidente Ir.lerlaodei Directorio Militar,

;• A n t o n io  M a u -vz y

Vbngo en disponer que el General 
de división D. Pedro Bazán Esteban 
pase a la situación de primera reser
va, por haber cumplido el día 1*7 del - 
corriente mes la edad que determina 
la ley do 19 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a: veintidós de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco..

ALFONSO
Eli Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

En consideración á los servicios y 
circunstancias del General de briga
da D. Rafael Pérez Herrera.

Vengo en promoverle, á propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar., y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de división, con la 
antigüedad del día 17 del ‘ .corriente 
mes, en la vacante producida por pa
se a* la .situación de primera reserva 
de D. Pedro Bazán Esteban.

.Dado en Palacio a' veintidós de 
Septiembre do mil xiovecientos vein.- 
tieinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

.Antonio Magaz y P ers.. •

Servicios y .circunstancias del Gene
ral de brigada D. Rafael Pérez He
r r era,
Nació el día 15 de Diciembre de 

1867. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia General M ili
tar en 23 de Septiembre de 1885, pa
sando en Julio de 1889 a la de Aplica
ción de Caballería,. siendo promovido 
al empleo personal de Alférez-alumno 
de dicha Arma/el 9 de Julio de 1890:, y 
al de segundo Teniente de Caballería, 
por haber terminado el plan .general 
4© enseñanza, ei 1 Á de Abril de 1891. 
Ascendió a primer Teniente en Mar
zo dé 1894; a Capitán, en Enero de 
1896; a Comandante, en Septiembre 
dé 1907; a Teniente coronel, m  D i
ciembre de 1911; a Coronel, en Ene
ro de 1917» y  á General de brigada, 
en Abril de 1921.

Sirvió de subalterno en él Regi
miento Cazadores de Ses»ma y per
maneció desde SeptiémUre de 1891 
hasta fin de Junio del año siguiente, 
como alumno, en la Escuela d i Equi
tación M ilitar; en Cuba, y ên opera
ciones de campaña, en tos Reg-toiéti- 
tos de Jíérhán Cortés y Pizarro; de 
Capitán, en el expedicionario de Lan
ceros de Sagunto y en el 7.° Tercio 
do guerrillas, y  <m ia Península, en 

> el segundo Depósito de Caballos se
mentales, Regimiento Lanceros de V i- 

: llaviciosa, tercer Establecimiento de 
. Repipnla y  Regimiento Cazadores de 

Alcántara; de Comandante., ,011 el Re
gimiento Cazadores de Sesma!, *en el 
primar Establecí mi eníe de Remonta, 
del que estuvo encargado accidental
mente desde el 28 de Noviembre has
ta el 17 de Diciembre de 1909, de 
Ayudante de campo del General de

•la segunda brigada de la segunda d i
visión D. Joaquín Carrasco, y en Me- 
lilla, en operaciones de campaña en 
los 'Regimientos Cazadores de María 
Cristina y Taxdir; de Teniente coro
nel, en el Regimiento de Taxdir úl
timamente citado, de cuyo mando se 
hizo cargo, accidentalmente, en dife- . 
rentes., ocasiones, prosiguiendo -en 
operaciones de campaña y habiendo 
ma'ndado columna en varias ocasio
nes; y de Coronel ejerció los- man-: 
dos del primer Depósito do caba-, 
líos sementales y del Regimiento Ca
zadores de Alcántara, en Melüla,
.-De. General de brigada ha ejercido 

los mandos de la tercera brigada* de. 
la tercera división de Caballería, y 
asistió en Julio d.e 1921 a la campa ña 
logística desarrollada por la división 
a que pertenecía, y posteriormente el.; 
de la tercera brigada de la primera 
división de Caballería, y el anexo de 
Gobernador militar de Córdoba y sii 
provincia, así como el de Gobernador 
civil de la misma, desde el 23 de Sep
tiembre de 1923 hasta el 27 de Agos
to de 1924. Desde el citado mes de 
Agosto viene mandando la tercera bri
gada do Caballería y desempeñando el 
anexo de Gobernador militar de la re
petida plaza de Córdoba y su pro
vincia.

IIa desempeñado diferentes e impor
tantes, comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de 
de Cuba de subalterno y Capitán; y 
en la de Africa, de Comandante, Te
niente coronel y  Coronel, habiendo 
alcanzado por los méritos en ellas 
contraídos las recompensas siguientes:

Cruz roja de primera (dase del Mé
rito Militar, por el .combate sostenido 
en el potrero Armonía el 245 de Julio 
de 1895.

Empleo de Capitán por los comba
tes sostenidos en Tirado o Caimana o 
ingenio Guacamayo el 19 de Enero 
de 1896.

Cinco cruces rojas de primera clase 1 
del Mérito Militar, cuatro de ellas 
pensionadas, por los combates soste
nidos en Paso Real de San Diego el 
1 .° de Febrero de 1896, y en el inge
nio Saratoga el 8 de Marzo siguiente, 
acción en la Empresa él 11 de Enero 
y operaciones llevadas a cabo en Ma
naguaco» Ciego Caballo y  La Palma, 
los días 27 y 28 dé Mayo dé 1897» y  
las practicadas en la provincia $£ Ma
tanzas durante el mes de Agosto si
guiente.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por las operaciones y 
etoihatos sostenidos en las inmedia
ciones del río Kerl, desde el de 
Agosto al >0 de Septiembre de 3911.

Empleo de Teniente coronel por los 
combates sostenidos en territorio de 
Beni-bu-Gafar, desde el 22 ai 27 de 

i Diciembre de 1911* -
Dos cruces rojas dé segunda clase 

deLMérito Militar, una de ellas pen-> 
sionada, por los hechos de arpas rea
lizados el 23 de Junio de 1914 y los. 
llevados a cabo en Iss-Usaga, Draá y  
Yarsan los días 29 de Junio, 3 y 6 
de Julio de 1915.

líos cruces rojas de tercera clase 
del Mérito Militar por los servicio?

I prestados y méritos contraídos en ope-
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paciones realizadas en el territorio de ; 
te lilla  a partir de 30 do Jroio de { 
¡4918 y con anterioridad a 4 do Fehre- j 
iro -de i 9:20, así tronío en eí período j 
•.comprendido entre esta última lecha i 
iy la de 31 de Octubre siguiente.

Medallas de Cuba con dos pasado- 
lees; de Mehlia, con ios del Kerl, Beni- : 
bu-Gafar y Beni-bü-Yahi, y el del ; 
ítif, con el de Melilla.

Se halla además en posesión de las ; 
Ó5igúientes condecoraciones:

Cruz y Placa de . San Hormooogliclo. ;
Gran "Cruz blanca del •Mérito M‘i- : 

litar.
Medallas de Alfonso XIII y fconm'e- ; 

merativas de los- ^  'Zaragoza !
y  Gerona, de las Cortés, Constitución ! 
y  Sitio de Cádiz, batalla de Chielana ¡ 
y asalto de Brihuoga y batalla de Vi- ; 
ilavieiosa.

Cuenta cerca do euareuta anos de ■ 
^lectivos •servicios, de ellos cuatro 
.¡años y cerca de cinco meses en .el . 
■empico de General de brigada, y  hace 
sel número dos en i a . escala cíe su 
'clase.

 Vengo en d is p o n e r  que el General  
de brigada, en situación de primera i 

' reserva, D. José de Carranza.Garrido, i 
;|>ase a la de segunda reserva, por ha- - 
ber cumplido el día 10 del G orrierito ; 
mes la edad que determina la ley de • 
29 de Junio do 1918.
I Dado en .Palacio á veintidós de \ 
Septiembre de mil novecientos veiiv- I 
©cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Bircctorlo Militar* ;

A n t o n io  M agaz  y  P k b b

 En consideración á los servicios y  
ÍJircunstanciás del Coronel de Baba- 
Hería, número 1 de la escala de su 
‘clase, D. Pablo Rodríguez García, que , 
cuenta con la efectividad de 12 de 
Diciembre de 1918,

Vengo en promoverle, a: propuesta 
•del Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuérde con éste, al em
pleo de General de brigada; con ia 
antigüedad del día 17 del corriente 
mes, etf la vacante producida por as- ¡ 
¡censo de D. Rafael Pérez Herrera, 
i Dado en Palacio a’ veintidós de ; 
Septiembre de mil novecientos vein- J 
tic i neo, i

ALFONSO j
p residen te lo ter! no del Directorio Militar,

A n ton io  M agaz y  Psns 1

Sérmeim y cirmnstancias dól Coronel • 
de Caballería 5). Pablo Rodríguez ! 
Gareia. \

.. Nació el día 25 de SepUembre de | 
1872. Ingresó en el servicio corno i 
alumno de la Academia general Mili- j 
lar el 30 de Agosto d¡e 1888, siendo ! 
promovido al emípleo de Alférez atan- : 
sio de Caballería en Julio de 1894, y al ‘ 

% do segundo Teniente de dicha' Arma ’j 
$n Marzo .de 1892. Ascendió a primer

Teniente en Agosto de I39A; a GapL 
. tán, en igual mes de 1896; o Coman- . 
danto, en Noviembre de 1909; a Te- 
ni en te coronel, en Diciembre de 1916, 
y a Coronel, en Diciembre de 1913.

Sirvió de Subalterno en los Itegi-: 
mientos Dragones de Santiago, Lan
ceros de Farnesio y nuevamente en el 
de Dragones de Santiago, en el escua
drón Cazadores de Melilla y, en Cuba, 
en el Regimiento de Pizarro, con el 
que asistió a operaciones de campaña; 
de Capitán, en el anterior Regimiento 
y en el de Hernán Cortés, conios que 
prosiguió en operaciones, y en la Pen- • 
Insula, en el Regimiento Lanceros de 
Bordón, en la Comisión liquidadora de 
la Inspección de la Caja general de- 
Ultramar, Comisiones liquidadoras de 
las Capitanías generales y Subinspec
ciones de Ultramar; en el Regimiento 
Dragones.de Santiago, con el que asis
tió en 1904, y  formando.parte doi bán- . 
do Norte, a tas ni-aniobras de Caballe
ría realizadas en Alfamen, habiendo 
•merecido se le dieran tas gracias, de 
Real orden,‘y en el Regimiento Caza
dores de Treviño; de Comandante, en 
el escuadrón Cazadores de Menorca, 
cuyo mando desempeñó interinamente 
en varias ocasiones; en el Rcgimien-' 
to ■Cazadoros de Treviño, en Con la.. de 
Juez permanente de í-ausas' de Ja Oo». 
-ínandacía general, y en IMAíflía, en el 
Regimiento. Cazadores de A!cántara, 
con el que asistió a operaciones de 
campaña; y de Teniente coronel, en 
dicha plavza y en la de Larache, en el 
Regimiento Cazadores de Tavdir, de 
cuyo mando estuvo encargado acciden
talmente en varias ocasiones y asisti
do también a operacionés de campaña 
por -el territorio de la última plaza 
citada.

pe Coronel ha ejercido el mando del 
primer Depósito de caballos sementa
les, el cargo ele Inspector Jefe de ia 
segunda1 zona pecuaria, y desde Febre
ro de 1920 viene mandando el Regi
miento Cazadores de Yictoria Eugenia.

Dirigió e inspeccionó las escuelas 
prácticas efectuadas por el Regimien
to en los años 1920 al 1924; asistió: 
en 1920, a la campaña logística des
arrollada per la Divisan a que per
tenecía: en Mayo de ñ'21, en Yalla- 
dolid, al acto de dar posesión fe l man
do de su Regimiento a B. M. la- Rei
na, del que es Coronel honbrarfo;. en 
Igual mes del apio siguióte y con 
motivo de tomar Nuestra Augusta So- • 
beraiia, como Coronel honorario, el 
mando del Regimiento en Yálenoia, 
fué revistado éste por,SS. MM., siendo ; 
felicitado entusiastamente al fnaáíé fe  
la fuerza por S. M. ul Rey por el bri- í 
liante estado t en que se encontraba, ’ 
y en 1921 asi^/ió a los cursos de In- í 
formación, de Gimnasia y para el 
mando de los Coroneles próximos al 
ascenso.' ■■

Durante la ‘estancia de "Bg. WM. los i 
Reyes de Italia en Valrirúa, jen Ju 
nio do 1924, prestó servicio a las m- 
lííecl i aciones dé dichos Augustos So- . 
horanós; y én distintas' ocasiones se 
ha encargado, midcritalmente, del 
mando de la Brigada a que pertenece.

Ha desempeñado diferentes e im- 
poHanfe.s comisiones del servicio.

Ha tomada parte en las campañas 
He Cuba, subalterno ‘y"Capitán, y 
en la de Africa, territorios de Mol i- ■ 
Ha y Larache, de Comandante y Te
niente coronel, habiendo alcanzado

por los méritos en ellas contraídos 1$| 
recompensas siguientes:

Tres cruces rojas He primera ela  ̂
se del Mérito Militar, una de el te  
pensionada, por el establecimiento cil
la comunicación héliográfica entre P i
nar del Río y ia Goionia, el 26 
Marzo de í 896., y combates habidos en 
Geja de la Herradura (Pinar del Río) 
el 21 de Mayo siguiente, y en las Lo* 
mas de Tan amo el 7 d-e Agosto dt 
dicho año.

Empleo de Capitán, por ios com*» 
bates en Loma Insunsa, La Pita y. 
Biajacas (Habana), los días 15, 24 y ’ 
25 de Agosto de 1898.

Dos cruces rojas de primera' cla
se del Mérito Militar, una de ellae- 
pensionadá, por los combates sosteni
dos en el Plátano, el 7 de Diciembre 
de 4896, y por las operaciones des
arrolladas durante el mes de Septiem
bre de 4897 (Puerto Príncipe).

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por los hechos de arma's 
librados, operaciones realizadas y 
servicios prestados en la zona de Me- 
lilla desde I.* .de Mayo de Í9I5 a 30 
de Junio de 1916.

Medallas de la campaña de Buba, 
con dos pasadores, y  de Ma.rrüeees# 
con el de Melilla.

Be halla además en posesión dé tas 
•sigúientes condecoraciones:

Cruz y  Placa de San HerínenGélido.
Medallas de Alfonso XIÍI y  de Jol 

Sitios de Gerona;.
1 Comendador de la Orden del Cris

to de Portugal.
Encomienda de la Corona dé Italia.
Es Gentilhombre de vOámara, 

ejercicio.
Ciienta más de treinta y  siete Anos 

de éfectivos servicias, de ellos trein
ta y cuátro años y des •meses He Ofi
cial:; hace el número f  en la escala 
He su Clase, se halla bien conceptua
do y está clasiíicado apto para el as
censo.

Vista la propuesta correspondiente 
al segundo trimestre del año actual, 
formulada por Ja C^ihisifa ptiovincM 
ée Libertad eondieioiiai e inforntad^ 
per la Comisión asesora He! Minis
terio f e  Gracia y ju^iéla m fayóSi 
fe  un recluso sehien^iafe por ‘® í^  
bunal del fuere fe  Guerra, que 
halla en Estableeimiento icomün en 
el cuarto período penitenciario y 'Me* 
va extinguidas las tres cuartas par* 
tes fe su condena;

YÜstol lo dispuesto cfi el ádtimi  ̂
lo A.° fe la Ley de 28 de Di'cienibrt 
de 1916 y Real orden de 12 fe  Efe- 
ro de 1917, a prepuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del p i*  

: Téctorio Militar, y  de acuerdó :ffeoí| 
éste, . /;

Vengo en décretar fe Siguiente:;
Artículo í *  Se concede la liberia i 

condicional al penado de i a PriSí^ct 
central de Burgos Pablo Zamora 
rranfe.

Artículo 2.° De conformidad con #  
establecido en él artíeulo 29 dél Re
clámenlo de 28 de Gctubhe de 191^
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y  en el 2.° de Mi Deéreao de 8 do 
'Febrero de 19(1-5, la libertad condi
cional que se concede por el presen- 

, te Decreto, lia de entenderse solamen
te aplicable a la pena principal que 

''actualmente extingue dicho recluso y 
no a cualquiera otra pena o respon
sabilidad a que se halle sentenciado 
y que posteriormente deba cumplir, 
aunque le haya sido impuesta por la 
ínisma sentencia. -' -  • : ■
,f Dado en Palacio a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos yem- 
¿icinco. v- •

■ ¿ «9 ALFONSO "

El Pm ldentc Interino <5«i Directorio Militar,
Antonio Magaz y  P e rs . 0

’ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino de¡l Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

[Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por la Fábrica de 
armas de Oviedo, y cómo caso com
prendido en los apartados 6.° y 7.° 
del artículo 56 de la vigente ley de 

/Administración y Contabilidad de la 
Jíaeienda pública y en la’ excepción 
[que preceptúa la baso 6/ de la ley 
de Ordenamiento y nacionalización de 
Industrias de 22 de Julio de 1918. se 
realice por administración la cons
trucción y rieforma de los talleres, de
pendencias y almacenes de la misma, 
icón arreglo á la Memoria y planos 
que ha presentado; siendo cargo las 
2.079.781.60 pesetas, á que asciende el 
presupuesto, a las 50.000 pesetas que 
aproximadamente contará el fondo 
propio del Establecimiento, después 
de terminar los probaderos que se 
construyen con cargo al mismo fon
do, y el resto, al producto de las Ven
cías que Se realicen por dicha fábri
ca del ,material' sin aplicación y que 
•ha! de emplearse en su fomento, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 12 
Ido Noviembre de 1923.

/ ” Dado en -Palacio a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos vein- 
licínco. ; - '  '• 7̂ ̂ ;

, V ALFONSO
JH Presidente interino tlel Directorio Militar,

/ / ; A ntonio  Mag/os y  gjsiifl

estaciones radiotelegráficas A. D. 0, 
con dispositivo , de socorro y dos sin 
él/ cinco estaciones A. D. 2 y 15 ins
talaciones para estación A  D. 2, 
siendo cargo su importe, de pese
tas 248.500, al capítulo 13, artícu
lo único de la sección 4.a del vi-: 
gente presupuesto.

Dado en Palacio a veintidós de 
Septiembrei de mil novecientos vein
ticinco! ,

í ALFONSO;
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  Pe r s .

Don' arreglo a lo que determina 
. Mi Decreto, de 18 de Septiembrei dé 

1923, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del DU 
rectorio Militar, y de acuepdo cotí 

,/ésté, /
Vengo en autorizar al Ministerio: 

Se la Guerra para que por el Ser
vicio de Aviación se efectúe, por ges-/ 

/tióri directa, Ha adquisicián de ochó

• Cóíf arreglo a ¡lo prevenido en él 
artículo 47 del Reglamento orgáni
co, del Cuerpo de Telégrafos, a lo 
¡dispuesto en las leyes de Presu
puestos de 1Ú35 y 1892 y en la base 
17 .de la de 14 de Junio de 1909, y 
a propúestá del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo éit' declarar jubilado, con 
-él haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a D Adolfo Monse
rrat y Durán, Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos, que cumple los se
senta y cinco años de su edad él 
día 27 del corrientes mes, fecha dé 
su cese en el servicio activo'. AI pro
pio tiempo, como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y di
latados servicios y con arreglo a lo 
establecido en la base 4.a, letra D)* 
de la ley de Presupuestos dé 29 de 
Junio*dei867, se le conceden los ho- 
nórés dé Jefá superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, conforme 
a ló prevenido en el segundo párra
fo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado eri Palacio a veintiuno dé 
.eSptiem-bre dé mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interinó del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P ers

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El cumplimiento dé 
loé. preceptos consignados en el Es
tatuto municipal y en el correspon
diente Reglamento de Hacienda, re
lacionados con la tramitación y apro
bación de las cuentas de los Ayun
tamientos, ha : originado diverjas 
consultas, formuladas por las Cor
poraciones y Autoridades, que han 
ido resolviéndose en varias disposi
ciones complementarias y aclarato

rias dé ¡los expresados preceptos.- 
Mas comoquiera que ni en éstos, ni; 
en las aludidas disposiciones posteé 
riores, se han deteriñinado de un! 
modo claro y preciso a qu?én corres-, 
ponde en la actualidad, la aprobad 
ción definitiva de las cuentas mu-/ 
nicipales de los años 1893-94 a? 
1922-23, inclusive/ que excedan, dé 
100.000 pesetas, cuya aprobación! 
correspondía antes al Tribuna®'- de; 
Cuentas, y es éste uno de los ex-j 
tremos’ acerca de los cuales se han! 
producido repetidas consultas., se ha! 
estimado necesario dictar una nueva! 
disposición que/con carácter gene-s 
ral, determine la competencia paráj 
otorgar dicha aprobación, a cuyo; 
fin, se reclamó el oportuno informe! 
del Tribunal Supremo de Haciendaí 
pública, que lo ha emitido en el sen’-j 
tido de ser asunto de su compe-» 
tencia. ^

En su virtud y de conformidad con 
lo expuesto en el indicado informé,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vi do resolver que la aprobación dé 
las referidas cuentas municipa/les[ 
corresponde otorgarla al Tribunal/ 
Supremo de Hacienda pública, al! 
cual deberán por consiguiente éb\n 
varse directamente las que se ha-i 
lien pendientes de dicha aprobación/ 

Lo qué de Real orden digo a V. E« 
para su conocimiento y efectos opor-] 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos: 
años. Madrid, 22 de Septiembre dé 
1925.

EL MARQES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado deE 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. : i

Exctmo. Sr.: Vista la instancia forV 
mulada a la Dirección general dé 
Aduanas por D. Baldomcro Fernán-: 
dez do la Vega y D. Benito Cordón y 
García, vecinos de Jerez de la Fron-: 
tera, solicitando autorización para la! 
fabricación y venta de un sustitutivó 
del café, constituido sólo por trigo 
tostado y molido:

•Resultando que, con arreglo a Jo 
prevenido en la' disposición 1.a del 
artículo 1.° del vigente Reglamento 
de 2 de Agosto de 1923 para ¡a ad
ministración del impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria tostada y 
molida y de las demás substancias 
con que se imita el café y el • te, so 
publicó en la Gaceta de  Madrid  • del 
19 de Octubre de 1924 copia de di
cha instancia para que, en el térmi
no de un mes, .hicieran observaciones 
cuantos lo n.stimasen conycniente, ha- 
b i endose , present ado por D. José 
Quintana,, fabricante de achicoria éS~



G a c e t a  d e  M a d r i d .- N ú m . 2 6 6  2 3  S e p t i e m b r e  1 9 2 5   1 6 8 5

■ tablGCido en Vargás (Santander), un 
escrito razonado oponiéndose a lo so-* 
licitado:

Resultando que en ■•cumplimiento 
de ía disposición 2* del artículo 1." 
del citado Reglamento, la Real Aca
demia' Nacional de Medicina emitió, 
con fecha 11 de Marzo próximo pa
sado, dictamen, manifestando : 1.° Que 
el trigo tostado no tiene semejanza 
alguna con el verdadero café y que 
en nada se parece a éste desde los 
puntos de vista higiénico, alimenti
cio y medicamentoso; 2.° Que eri los 
prospectos, anuncios y en los .mar
betes que se lijan en los envases de 
este producto debe prohibirse él em
pleo de la palabra cafe, con o siií el 
aditamento de otras que induzcan a 

. error acerca de su verdadera natura
leza, por lo que tampoco debe con
signarse que es sustitutivo o sucedá
neo def café, puesto que su compo
sición inmediata es muy diferente de. 
lá de éste; 3.° Que en el caso de au
torizarse la venta de trigo tostado y 
molido, por ser inocuo, debe efec
tuarse de igual manera y con las mis
mas forimalidades que están actual- 

. mente prescritas por las disposicio
nes legales vigentes para la cebada 
tostada y otros productos similares:

Resultando que en cumplimiento 
también de dicha última disposición, 
el Real Consejo de Sanidad emitió 
-dictamen, haciendo constar: Que no 
procede autorizar la venta de trigo 
tostado como sustitutivo del café, por 
no reunir ninguna de las propiedades 
del mismo:

Vistos los artículos i.° y 3.’ del 
Reglamento del impuesto sobre la fa
bricación de la achicoria tostada y 
molida y de los demás sucedáneos del 
café y. del te de 2 de Agosto do 1923 :
•. Considerando que, según los dictá
menes de las citadas Reales Corpo
raciones, el trigo tostado y molido no 

. es superior, desde el punto de vista 
higiénico, alimenticio y medicamen
toso, a la. achicoria, remolacha y ce
bada tostadas, y, por lo tánto, ningu
na ventaja se obtendría en tales sen
tidos con la elaboración y consumo de
aquél:

OonsidefíÁndo también que, según 
los referidos dictámenes, el trigo tos
tado no pued-o conceptuarse como un 
sucedáneo o sustitutivo del café o del 
M, por no reunir ninguna de las con
diciones fisiológicas ni terapéuticas 
de éstos, por lo que no es convenien
te -admitir el trigo tostado como tal 
sueedáheo, ni autorizar su elabora-' 
ción y venta; pues fácilmente y hasta 
contra la voluntad del fabricante se 
prestaría a adulterar el café tostado

y molido, con engaño para los consu
midores y lesión para los intereses 
del Tesoro; y

Considerando "que, prohibida la im
portación del trigo extranjero y ha
bida cuenta del precio que alcanza en 
el mercado y la necesidad do atender' 
al problema de las subsisíenciás, cu
yo encarecimiento es preciso evitar, 
no sería prudente favorecer su em
pleo en otros fines que los de la ali
mentación y la siembra, j

S. M. el Rey (q. D. g.), confort 
mándose con lo propuesto por esa 
Subsecretaría' y de acuerdo con el Di- ‘ 
rectorio Militar, se ha servido, ¿lis-, 

aponer:-
1.° Que se deniegue lo solicitado 

por D. Baldomcro Fernández de Iá 
Vega y D. Benito Cordón y García, 
de Jerez de la Frontera, no permi- 
tiéndose la elaboráción de trigo tos
tado y molido; y.

2.° Que se publique esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para; 
su conocimiento y él de los interesa
dos.Dios guarde «a V. E. muchos áños. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1925.

P. A.,
ADOLFO VALLESPINOSA

Señor Subsecretario encargado Reí Mi
nisterio de Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y J U S T IC IA

REAL ORDEN
Habiendo regresado á esta Corte don 

Sebastiáp Carrasco y Sánchez, Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, ■ .

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido disponer cese V. S. en el des
pacho dé los asuntos de la expresada’ 
Dirección, para lo que fué encargado 
por Real orden de 3 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S/muchos años, Madrid, 2ir de 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado, del Ministerio,
GARtílA-GOYEÑA

Señor D. Rafael Atard y González.

H A C IE N D A

REALES ORDENES 
Hiñó. Sr.: Existiendo vacante

plaza de Portero en Id Aduana dé 
yilla, por jubilación de Juail Macífiíiflfc 
que ¡La desempeñaba como Portero- 
guiido, • (f

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha. sera 
yido conferirla/con él sueldo de 3.00$ 
pesetas anuales, Portero tercero, pósh 
traslación, a su instancia1; a Juan Má
nuel Castro Bergallo, qüe lo es de ÍÉL 
Inspección regional Re- Jerez de 1# 
Frontera. • • / ’

De Real orden lo digo á V. I. pai#  
los efectos correspondientes. D i o # 
guarde a V. I. muchos años.; Madrid^ 
21 de Julio de 1925. . ^

El Subsecretario, encargado ¿el MinlflteriCfc
i : CORRAL
Señores Director general de Aduanal 

y Oficitl mayor de la Jefatura dej 
Gobierno.

Ilmo. Sr.': Existiendo yac ante uña? 
plaza de Portero en lá Aduana de Irúny 
por falta dé presentación de Juan! 
Monteserín, Portero quinto, \

S. M. el Rey (q. Dfg.) se ha ser* 
yido conferirla; con el sueldo de 3.5G0, 
pesetas anuales, Portero segundo por! 
traslación, a su instancia, a Angel 
Martín Prieto, que lo es de la Inter* 
vención de la Dirección general de 14 
Deuda y Clases pasivas. '

De Real orden lo digo a V. I. paral 
los efectos correspondientes. D i o sí 
guardé a V. I. muchos años. Madrid/ 
21 do Julio de 1925. ^

; El Subsecretario encargado del Mlntetecl#,
CORRAL ji)

Señores Director general de Aduanas!,, 
y Oficitl mayor d¡e la Jefatura del.' 
.Gobierno.

Ilmo. Sr.: Existiendo tacante uifíl 
plaza de Portero en la Aduana de Sé* 
yilla, por jubilación de Martín RedonW 
do, que la desempeñaba como Portero! 
segundo, • |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
yido conferirla, consel sueldo de 2.500 
pesetas anuales, Portero cuarto porj 
traslación, a su instancia, a José Ba
rre ra  Román, que lo es de lá Delegí* 
ción die Hacienda en Oviedo. {

De Real orden lo digo a V. I. parSj 
los efectos correspondientes. D i o 4 
guarde a V. I. muchos años. Madrid '̂ 
21 Re Julio de 1925. i

El Subsecretario encargado dd Ministerio/
CORRAL :i

Señores Director general dé AduálSli 
y Oficitl mayor dé la Jefatura 
Gobierno. ^

ílmo. Sr.: Existiendo vacante uiSáf 
plaza de Portero quinto en la Delega
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€ién de Hacienda en la provincia de 
1kugQ,d)or salida a Otro destino de An
tonio Justo, que la desempeñaba,
• S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conferirla, con el sueldo de 2,000 
¿pesetas anuales, por traslación, a su 
Itostahcia, a Francisco Leus Troncoso, 
("Portero quinto de la Delegación de 
’Pacienda en Da Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Jos efectos correspondientes. D i o s  
.guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
ftd de Septiembre de 1925.

321 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Oílc i ales mayor es de es te Mi-
Historio y de la Jefatura del Gq- 

' bienio, ■ .y '

- v

linio. Sr.: Visto el expediente in s -;: 
fruido en virtud de instancia sus- , 
sarita p or D. José Martínez Vidal, 1 
Auxiliar geómetra Reí Catastro de 
Rústica, afecto a la  Jof atorra pro
vincial de'Falencia, en solicitud de 
licencia por enfermedad,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer- 
ído con lo informado por el inmo- i 
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle un mes, ; 
con  sueldo entero, según to d isp u es - f 
t o  en el artícuío 33 del vigente Re- J 
glam enio y Real orden dé 12 de Di- \ 
eienrbre de '.£§2% licencia que eifc-y 
'pozará'a? contarse desde el día 9 d il | 
actual, feolia' de t o  instancia,, í 

De Real orden lo digo a V. 1. pa-1 
T'a los debidos efectos, con devolu- i 
dión del' mencionado e x p e d ie n te .t 
D ios guarde a V. T. muchos años.; 
®adrM , 12 dé Septiembre de 1925. ?

El Subsecretario encargdio del M inisterio, 1
C D ÍIR a L

."•Ítefi©r-.Síí^jeíe del Caíastro de Rtis- 
tiea.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins   
fruido en virtud de ínstemela su s-í 
'©rila ¿or D. Eufemio OimoD Ortega, 

.Ingeniero agrónomo del Oslas!re de 
Rustica, afecto a la Jefatura previa- ' 
cial de Salamanca, solicitando ucencia 
por enfermo.,

,S. -M. el -Re y  ,(q, D. ~g.«), de acuer
do oon lo informado por el -inm e-, 
■dtMo Jefe del referido funcionarto, 
m  ha servido concederle un mes, ;: 
con sueldo entero, según lo dispues-Á 

'to  en el artícuílo 33. (DI vigente R e -; 
iglam en to. y R e al o r d en de A 2. de D i -■ 
©íenújré de 1D24, cuya licencb om~ i 
pesara a contarse desdo el día 12 del;; 
actual, fecha de ¡la inslanoia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
to s  bebidos efectos, con  devolu- ; 

c ióa  del m encionado expedí ente, !

D ios guarde a V. I. muchos años. ; 
Madrid, 17 de Septiembre de 1&25.

El Subsecretario encargado dd Ministerio, :
CORRAL

Señor Subjefe del Gatas tro de Rús
tica.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins-j 
truído en virtud de instancia sus
crita por D. Vicente Melgar Viilare- 
jo, Ayudante del Gates tro de Rus
tica en Córdoba, solicitando licencia 
-por enfermedad, por un plazo de 
quince días,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , do acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
¿se ha servido conce derüé, con suel
do entero, los quince días de licen
cia que solicita, según lo dispues
to -en el artícuílo 33 del vigente Re
glamento y Real orden dei 12 de Di- , 
ciembre de 1924, licencia que em
pezará a contarse desde el día 14 del 
actual, fecha de i la -instancia.

Be Real orden lo digo a V. X. pa- - 
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de Rús
tica.

Jimo.óSr.: 'Visto jel expediente to s -  ¿ 
truído en virtud de instancia presen- > 
tada por D. Benito Villana Vizcaíno, ¿ 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de Rústica, afecto a da Jefatura pro- . 
vineial de Albacete, solicitando licen- j 
cia como prórroga a la que por enfer- i 
mo se encuentra disfrutando,

S. *M. el Rey (q, D. gx) , de acuer- J 
do con lo informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, í 
se ha servido concederle qumeo $ 
días, con medio sueldo y otros quin- \ 
ee sin sueldo, \según lo dispues- ¡ 
to en el artícuílo 33 del vigente R e - ? 
gLamento y Real orden dé 12 de D i- 
cnembre de 1924, cuya prórroga 
finalizará él día~7 del próximo Oc- : 
"tubre.

De Real orden lo digo a V. I. pa - ; 
ra tos debidos efectos, con devolu- , 
ción dél mencionado expediente.; 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 192o. 3

El Subsecretario rxaftu deí Ministerio, v
■' ' -> ÍICRRAL ^

Señor Subjefe dél Catastro de Rús-,
; tica. ' ■ f

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Fíduardo Rodríguez 
Ramírez, Auxiliar administrativo del 
Catastro de Rústica, aféelo a la Je
fatura provincial de Gáceres, en soli
citud de licencia para asuntos propios, 

S. Mí el R e y  (q, D. g . ) , de acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concedérsela por (los 
meses, sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra- su conocimiento con devolución 
del expedienté. Dios guarde a V. J. 
muchos años. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1925.

El Subsecretario encardado del

CORRAL

■ Señor Subjefe úel Catastro de Rús
tica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y al apa-rlado octavo de la Real orden 
de 12 de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo a D. José Ignacio de Alberü 
Gómez, Jefe de Negociado de tercera 
clase en este Ministerio, que •empes a-., 
rá a contarse desde el 16 del actual, 
fecha de la instancia en que la soli
citó.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 d¡e 
-Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado fiel despacho.

# MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de Fagos de este ^Mi-j 
nistorio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo  que previenen las Reales 
órdenes do 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e ta  dél 13=) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con-i 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial mayor 
de Telégrafos D. Críspulo Zorrilla' Pé
rez, con destino ©n Frómista; debién
dose considerar Concédida esta ticen-: 
cia con fecha 15 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la' disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di- 
ciémbre que se menciona.

Do Real orden, en virtud de la de-; 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 'S. para su cohocimfeiíto ̂  
afectos. Dios guarde a V. B, muchos
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ftños. Madrid, 22 de Septiembre 
f e  1925.

El Director general,
TAFUlt

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
> la .Sección de. Paloneia. '. '

S. M. el R ey  (q. D. g.% de -eonfor
fandad con lo cine previenen las Reales 
[órdenes de. 12 de Diciembre de 1924 
(G ageta  del 13) y 4 de Marzo si guien-, 
jte (G ace ta  del 5), se ha servido con
ceder. un mes de licencia por enfermo 
¡y con todo el sueldo al Oficial segundo 
fe  Telégrafos D. Fernando Guariere 
Jarreta, con destino en Alagén; de
biéndose considerar concedida, esta 11- 
[cencia con fecha 7 del actual, do 
ácuerdo con lo que preceptúa' la dis
posición octava do la Real orden de 
'Í2 do Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo .conferida, 
lo díigo a' Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
ítñés. Madrid, 22 de . Septiembre, 
fe - 1925.

El Director general,
TAFU lt

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Zaragoza.

S. M. el R e y  (q. D. g ) , do confor
midad con lo que previenen las Reales 
.Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 dé Marzo siguien- 
■te (Gaceta del 5)., se ha servido con- 
fceder un mes de .licencia por enfermo 
y  con t odo el sueldo al Oficial según- 
ido de Telégrafos D. Enrique Pérez 
Germán, con destino en Madrid; de
fiéndese considerar concedida esta li- 
frencia con fecha 10 del actual, de 
íRCuerdp con lo que preceptúa' la dis
posición octava ‘de la Real orden de 12 
de Diciembre que ,se menciona.

Do Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Id digo a' V. S. para su conocimiento y  
Afectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
fcños, Madrid, 22 de Septiembre 
íde 1925.

Et Director general,
TAFÜR

JSefíores Ordenador de P a g », y Jefe 
del ..Centro; de Madrid.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pro- 
mov ido por, D, Francisco Cortázar

de la Fuente, Auxiliar dé segunda 
clase de este Ministerio, en solieL  j 
tud de que He sea concedido un mes ; 
de licencia por causa de enfermé-; ; 
dad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela, con sueldo en
tero, durante un mes, y con residen-: 
•ci® en Burgos, de conformidad con i 
lo preceptuado en el artículo 33 del 
Reglamentó de 7 de Septiembre de 
"19 IB y  Real orden de 12 de D iciem- . 
bre último. , ; ' 1

De Ro-aH orden lo digo a Y. I .  ¡pa-r \ 
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Ma- • 
drief, 21 de Septiembre de 1925. V

E i Sübseci’Gtario encargado riel S lln ls ieclo. :

AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli- : 
gacíones de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Pedro Pérez y Pérez, 
Portero quinto de este Ministerio, 
afecto a- la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, en  solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, y teniendo 
en cuenta ilo dispuesto en el artíou- á 
lo 33 del Reglamento de T de S.ep- ; 
tiembre de T918 y  Real orden de la • 
Presidencia del Directorio Militar de * 
12 de Diciembre de 192 4,

-S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Pérez y Pé-j 
rez un mes de licencia por en fer
medad, con sueldo entero, disfru
tando dicha Hiúéncia eñ está Corte.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encaú?aclo del Ministerio,
AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de la Presidencia del Go-: 
bierno.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RER IA  Y  CO NTAB ILID AD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que kan correspondido los 19 pre~ 
mios mayores de cada una de pos.

tres series del sorteo Celebrado ég 
este día.

Üúnis. Premios. Poblaciones.

15.628 160.000 Madrid, Madrid, Carta
gena.

11.161 70.060 Valencia, Cartagena,
Cartagena.

33.318 40.000 Beiiamejí, San Feliú 
de Llobregat, Va
lencia.

¡26.559 15.000 Barcelona, Córdoba, Se
villa.

22.393 3.000 San Sebastián, Barce
lona,, Zaragoza.

•30.194 3.000 Madrid, Madrid, Ma-i
. drid.

17.042 3.000 Sabadéll, E s t ep o n a,
Barcelona.

1:8.951 3.000 Barcelona, Algeciras,
/Zaragoza.

6,571 3.060 Pamplona, Madrid, Fe
rrol, . .

:20'.447 3.000 Murcia, Almería, Sa
lamanca.

46,057 3.006 Madrid, Madrid, Ma
drid.

31.555 3.000 Barcelona, Linares, Se
villa.

31.619 3.000 Madrid, Málaga, Se-
- villa,

25.540 3.000 Barcelona* Barcelona,
- Barcelona.

30M 5 3.000 Nérva, lluélva., San
Féliü de Llobregat. 

'33,358 3.000 Madrid, Janea de la
- Concepción, MadrM; 

15.241 3.000 Madrid, Málaga, . Ma
drid.

9.115 3J60 Barcelona, Línea de
la Concepción, Sala
manca,

19;§37 3.009 Línea de la Concep
ción, Corana, Bilbao.

Madrid, 21 de Septiembre de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, coa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 'cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Natividad Pareja Cuadrado, Fran
cisca Alarcón García, Tomasa Ramón 
Pérez y Guadalupe Tomasa Mongo 
Arroyo, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y Concepción Seve- 
riána Luisa, del Colegio de la Paz.  ̂

Lo que se anuncia para conoci- 
del público y demás efectos. 

Malrid, 21 de Septiembre de 1925. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.® DE OCTUBRE DE 1925.

Ha de constar de seis series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndo
se 746.928 pesetas en 1.826 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:,

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de’. ............ . . . . ¿ é . . 100.00$
í de 6O.OO01



1 6 8 8   23 Septiembre 1925                Gaceta de Madrid.-Núm. 266

PREMIOS DE CADA 'SERIE PESETAS

,r4-— —-------------—
Í4 d é   ...........................  20.000

~I5 de 1.500..,.. .................   22.500
$#05  de 300..........................   '451.500

aproximaciones de' 300, ; ^
pesetas cada u n a , : •' ./ *7 
para los 99 números : -•"■ 
restantes de la cen- ;
.tena del premio pri-; ^

. : mero  ........................29.700
*59 ídem de 300 id. id., •.**, ;
' para los 99 números *

restantes de la cen-:
,tena del premio se-;

.gundo ........................   29.700
99 ídem de 300 id. id.,

para los 99 números 
restantes de la cen- 

■ tena del premio ter-
j  cero  .....................« 29.700
^ídem de 800 pesetas;
’ cada una, para los

números anterior y  
posterior al del pre-7 
mió primero............: 1,600

i 2 ídem de 600 id. id.,
para los del premio 

. • segundo 1.200
• 2 ídem de 514 id. id.,

para los del premio 
tercero  ................ . 1.028

1.826 746.928

' Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segun
do y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 36.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número i será el si
guiente. * v

Para Ja aplicación de las aproxima-; 
"agones de 300 pesetas, se sobreentien

de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la- centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

Ei sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de lós sorteos. Al día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán éñ las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ios mismos.

Madrid, 12 de Mayo de 192-5.—El 
Director general, Arturo Forcat. ,

*
Este Centro directivo ha acordado 

que el día 1.° de Octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad1 co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.

Ai propio tiempo se pone en cono
cimiento de lo s : respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate-; 
rial se abonará, si-ii previo, aviso, el 
día 7 del mismo mes. 1

Madrid, 22 de Septiembre; de 1925¿ 
El Director, general, Arturo Forcat.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a 
 RRETERAS

Rectificaciones.
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 17 

del actual, en la página 1593, en la- 
relación de obras de conservación tíer 
todas clases de las carreteras del Es
tado á subastar por las Jefaturas ■ .de- 
Obras públicas durante el corriente-- 
ejercicio de 1925-26, hay los siguien-* 
tes errores a rectificar:

En la tercera anualidad de la ca
rretera de Hollín á, Elche de la Sien, 
rra (Albacete), dice “ 10.013,1P” , y  
debe decir “ 10.013,18” .

En la misma anualidad de lá éa-. 
rretera de Gasas Ibáiiéz a Requena 
^Albacete), dice "“ 11.736,64”, y debe 
decir “ 11.736,62” .

En el total de íá tercera anualidad, , 
también de Albacete, dice “ 100.804,66”*, 
y debe decir “ 100.804,56” .

Madrid, 21 de Septiembre de 1925.- 
El Director general, Faquineto.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  d el día 18 
del actual, página 1616, en la reía-; 
ción relativa a la distribución de un 
crédito a buena cuenta para repara
ción de carreteras, hay el siguiente* 
error a rectificar:
. En el crédito total correspondiente 
a la provincia do Granada, dice 
“ 533.143” , y debó decir “ 532.143” .

Madrid, 21 de Septiembre de 1925j- 
E1 Director general, Faquineto,. . ...7,77;


